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S U M A R I O
P a rte  o fic ia l

Presidencia del  Consejo de Ministros:
Real decreto declarando mal suscitada una competencia promovida entre el Gobernador de Jaén j  el Juez de instrucción de Cazorla.Obro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la p ro vincia de Oáceres y el Juez de primera instancia de Mon- tánehéz.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Marina:
Real decreto modificando los puntos sexto y séptimo del capítulo 6.° del Reglamento de situaciones de buques de 

la Armada. * .Otros de personal. ♦Otro constituyendo una Comisión encargada de redactar el prpyecto á que s8 refieren el art. 2.°, letra E[, de la ley de 7 de Eneró último, y R8al decreto de 25 del mismo mes.
Ministerio de Hacienda:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la  Gobernación:

Real decreto nombrando Vocales para constituir el Real Patronato Central de Dispensarios é Instituciones a n ti- tuberculosas á las señoras que se expresa?!*
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden nombrando á D. Celestino Morilla para el Registro de la propiedad de Cangas de Onís.Otra disponiendo que los Registradores de ía propiedad y los Notarios que deseen obtener una plaza de Registrador y otra de Notario, con residencia en Santa Isabel de Fernando Poo, creadas por la vigente ley de Presupuestos, dirijan sus instancias á la Dirección general de los 
Registros.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que se relacionan las cantidades que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que por ios Consejos provihci&les s.e formule el correspondiente dictamen sobre los mer dios de evitar y descubrir las falsificaciones y adulteraciones de los productos agrícolas.

Administración central:
T b ib u n a l  S u p b e m o . — Sala dé lo Contencioso administrativo Relación de los pleitos incoados áñte ékta Sala.Providencia dictada por esta Sala en el pleito promovido por D. Hipólito González Rebollar contra Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 30 de Diciembre de 1907.
C o n s e j o  S u p r e m o  d e  Gueb&a y  M aíina.—Relación de las pensiones declaradas por esté Consejo Supremo durante la segunda quincena del mes de Febrero ultimo.H acienda .—Junta clasificadora de ¡as obligaciones procedentes de Ultramar.—Anulando los resguardos que se expresan.Dirección general del Tesoro público.—Autorizando á D. José Lagarda, vecino de Zaragoza, para celebrar una rifa en unión de la Dolería Nacional.
Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— Acuerdo adoptado por esta Dirección en la reclamación de abono de haberes pasivos presentada por Doña Vicenta Grts y «Llorca.
G o b e r n a c ió n .— Dirección general: de Correos y  Telégrafos.— Relación de los individuos que han sido hombrados para los deatinos que se expresan en virtud do propuesta del Ministerio de la Guerra.Subastas para contratar el transporte de la [correspon- deheia públicftfFomento,— Qanal de Isabel IJ.—Anunciando el extravío de una certificación.
I n s t r u c c ió n  públio  a .— Subsecretaría.—Circular referente á la formación de propuestas para proveer por concurso las Escuelas y Auxiliarías de primera enseñanza.Disponiéndo se inserte en Ja Gaceta la .adjunta relación de las altas y bajas ocurridas en el escalafón de Maestras de Escuelas Normales ocurridas hasta 1.° de Enero del corriente año,Universidad Central. — Anunciando hallarse vacante una plaza de Escribiente de la Secretaría general de esta Universidad.Fomento.—Dirección general de Obras publicas.—Subastas de obras de carreteras.Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es - tado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de

Comercio de esta Corte durante él mes de Febrera último.
Administración provincial:

Gobiernos civiles de las provincias de H ucha y Teruel—Subastas de acopios para conservación de carreteras.
Delegación de Hacienda de la provincia de Almería.— Subasta del aprovechamiento de esparto de los montes per teñe- debites al pueblo de Tabarnas.
Junta  de construcción preparación de templo® del Arzobispado de Sevilla.—Subasta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de San Juan Bautista en Marchena.
Junta  provincial de Instrucción pública de Toledo.—Anunciando ¿ oposición la plaza de Secretario de esta Junta.
Universidad de Nombramiento déí Tribunal queha de juzgar los ejercicios de oposición á la plaza de Ayudante de Escultor anatómico, vacante en la Facultad provincial de Medicina de esta Universidad, y lista de opositorea á dicha plaza.Junta provincial d¿ Instrucción pública de Badajoz.—Anunciando á oposición la plaza de Secretario de esta Junta.

Ad m in is tra c io n  m u n ic ip a l:
Ayuntamiento comiitucional de Valencia.—Subasta de los solares que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos da Juzgados <ie primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de navegación Yasco Asturiana. — La Funeraria.Bcdúnces de Socíedades, publicados conforme á los artículos lo?  y 183 del Código de Comercio.
Sociedad de Crédito Mercantil.—Sociedad Mutua de P ropietarios para la extracción de letrinas.—Banco del Comercio. v , .
Bolsa de Madrid,— Cotización oficial.
Observatorio de M adrid— Observaciones meteorológicas*
Instiuto Central Mekot'Glógico.— Observaciones meteorológi

cas en España y ol extranjero.
Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculo*.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
sn su importante salud.

De igual benefició disfrutan las do más personas 
la Augusta Real Familia................. ................

REA LES DECRETOS  
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Jaén y el Juez de instrucción 
de Cazorla, de los cuales resulta;

Que á consecuencia de una denuncia se Instruyó su
mario en el Juzgado de Cazorla por corta y elabora
ción de maderas en el sitio titulado Cuesta Macho, tér
mino de Iruola; y practicadas algunas diligencias, el 
Gobernador da Jaén, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzga
do, pero sin citar en su oficio ninguna disposición le
gal que atribuya á la Administración el conocimiento 
dal asunto:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto soste
niendo su competencia, fundándose en las considera
ciones que estimó oportunas:

Que ei Gobernador, de acuerdo don la Comisión

provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, «siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado, ordina
rio ó especial, manifestará indispensablemente las ra
zones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio»: .

Considerando:
1.° Que en !a presente contienda jurisdiccional, 8l 

Gobernador de Jaén, al requerir de inhibición al Juz
gado de Cazorla, no citó en su oficio disposición legal 
alguna en que se apoyara para reclamar el conocimien
to del negocio, según de una manera terminante pres
cribe el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887.

2.° Que esta omisión constituye.un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide resolver por ahora el 
conflicto de jurisdicción;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
quo no ha lugar á decidirla, y io acordado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
©oho. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministro*,
Ms&nm j  Moiiiaiaes*.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entra el Gobernador civil de la provincia de Cáceres y

el Juez de primera instancia de Montánchez, da los 
cuales resulta: .

Que con facha 22 de Enero de 1906, y á nombre da 
Doña Francisca Mena Galán, se presentó ante el referi
do Juzgado demanda de interdicto de recobrar la pose
sión, alegando los siguientes hechos: que la demandante 
venía en posesión quieta y pacífica de un terreno ó cerca 
murada, al sitio de la Charca, término de Torre de Santa 
María, que lindaba con ejido de dicha Charca, á partir 
del año 1894, sin que en sus muros se haya hecho altera
ción ni mudanza alguna hacía más de seis años; que el 
día 14 de Noviembre anterior, el entonces Alcalde in
terino, D. Angel Sanabria García, se constituyó en la 
finca descrita, acompañado de los vecinos cuyos nom
bres se consignaban, á los cuales mandó destruyeran 
la pared de la finca mencionada en la parte que da á la 
Charca, y aquéllos la destruyeron en una extensión 
de 65 varas, cumpliendo la orden del Alcalde; que del 7 
al 10 de Diciembre siguiente, otros vecinos, por orden 
del repetido Alcalde, construyeron una nueva pared 
dentro de la finca susodicha, expropiándola ó echando 
á la calle una faja de terreno que medía 69 varas por el 
muro recién construido, 65 varas por la pared destrui
da y unas 8 varas de ancho por el punto que más; 
que la nueva pared se había construido, no por el pun
to que previamente, y por orden del referido Alcalde, 
se ahitó, sino entrándose como una vara y media más 
dentro de la finca y en toda la longitud de la nueva pa
red; y que todas las operaciones de ahitar, destruir la 
pared antigua y construir la nueva se habían verifica
do en terreno sembrado de trigo. A virtud de estos he
chos y de ios fundamentos legales que se aducían, te?-
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minaba la demanda con los pedimentos propios de este 
género de juicios:

Que sustanciado el promovido y dictada sentencia en 
en ei mismo, declarando haber lugar al interdicto, an
tes de que aquélla fuera firme, el Gobernador de la 
la provincia, á instancia de la Alcaldía de Torre de 
Santa María, y de acuerdo con el informe de la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose: en que habiéndose permitido la referida de
mandante la intrusión de una parcela de la vía pública 
en determinada finca de su propiedad, la Corporación 
municipal, en sesión de 12 de Octubre anterior, acordó 
autorizar al ^ptonces Alcalde para que procediese á 
reivindicar el terreno usurpado, á cuyo efecto, dicha 
Autoridad municipal requirió en forma á la Doña 
Francisca Mena .para que dejase libre el terreno in
truso; en que, con arreglo á Jo dispuesto en los artícu
los 72, 83 y 83 de la ley Municipal, la materia objeto de 
la demanda era de la exclusiva competencia de la Ad
ministración, puesto que exclusivamente á los Ayun
tamientos corresponde lo concerniente al cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio, siendo sus acuerdos en 
cuestiones de esta índole inmediatamente ejecutivos, 
sin perjuicio de que los interesados qq§ se crean lasti
mados en sus derechos puedan utilizar lo?* es
tablecidos en los artículos 171 y 177 de la vigente ley 
Municipal, antes citada*

Que sustanciado el incidente, el Juzgado s g s í u v o  su 
jurisdicción, alegando: que según lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de Julio de 1880, es procedente el in
terdicto para contrariar la providencia administrativa 
dictada con objeto de recuperar un terreno después 
de constituido á favor del particular un estado poseso
rio de más de año y día; que con arreglo á lo preveni ’o 
en la Real orden de 10 de Mayo de 1884, en el término 
de un año, á contar des ie el acto de usurpación, puede 
la Administración recobrar por sí la posesión de sus 
bienes, pasado el cual deberá acudir á los Tribunales 
ordinarios, ejercitando la acción correspondiente; que 
según la jurisprudencia constante del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo, en el término de un año 
puede la Administración recobrar por sí lo que se le 
haya usurpado sin necesidad jde acudir al interdicto; 
pero si dejsse transcurrir dicho plazo, tendrá que acu
dir á los Tribunales ordinarios, ejercitando las accio
nes correspondientes; que si la facultad d9 los Ayunta
mientos se concreta sólo al caso de que las usarpacio- 
nes sean recientes, faltando este requisito, ó lo que es 
igual, tratándose de una usurpación verificada hace 
varios años, como sucedía en el presente caso, era cla
ro que la facultad no existía; que la demandante había 
dirigido su demanda, no contra el Ayuntamiento de To
rre de Santa María, pues en tai caso hubiera demanda- 
de al Síndico ó Síndicos, que son los que, con arreglo á 
la ley, tienen la representación de los Municipios, sino 
que la dirigía contra D. Angel Sanabria, ex Alcalde in
terino, y no en el concepto de representante legal de 
dicho Ayuntamiento; que el mismo demandado había 
implícitamente reconocido que la demanda se dirigía 
contra él como simple particular y no como represen 
tanto del Ayuntamiento, y en ese sentido la había con
testado; pq?s de lô  contrario hubiera protestado de la 
representación que se le atribuyera, y hubiera alegado, 
con sobrado fundamento, la excepción dilatoria de falta 
de personalidad, por no tener el carácter ó representa
ción con que se le demandaba, nada de lo cual había he
cho; y,'cjyaejáe jo expuestp se deducía la improcedencia 
deí req u erím ie^  ni en el juicio de que se tra
taba era parte el Ayuntamiento, ni aunque lo fuese tenía 
a trib u c io n es para recobrar por sí el terreno objeto del 
ju ic io , po r haber dejado transcurrir, coñ g ra n  exceso, el 
té rm in o  que p a ra  usat* dé ese privilegio le cóñcede 
la ley:  ̂ ‘ ''

Que firm e el auto del Juzgado, pues la apelación con
tra el mismo interpuesta fué declarada desierta por no 
haberse personado dentro del plazo el apelante, el Go- 
b8rnadoi% de acuerdo con el dictamen de la Comisión 
p ro v in c ia ’, insisúó en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto  el presente conflicto, que ha seguido sus 
trá m ite s :.

Visto el a-rt 446 del Código civil, que dice: «Todo 
poseedor tiene derecho á ser respetado en su posesión, 
y si fuera inquietado . en ella, deberá ser amparado ó 
restituido en dieaa posesión por los medios que las le
ja s  de procedimientos establecen*: .

Vista el art. 1.651 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el que: «El interdicto de retener ó recobrar pro
cederá cuando el que m  ta lla  la posesión ó en la te 
nencia do upa cosa haya k'id© perturbado em ella por. 
actos que manifiesten la intentaión de inquietaría ó des
pojarla, ó cuando haya, sido, y a despegado de dieke. po
sesión ó tenencia»:

Yi*U> el arL i.653 de la propia ley, cuyo párrafo prí-f *

mero fija el límite de un año para que sea respetada 
la posesión interina:

Visto el art. 89 de la ley Municipal, con arreglo al 
que: «Los Juzgados y Tribunales no admitirán inter
dictos contra las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaides en los asuntos de su compe
tencia»:

Vista la Real orden de 10 de Mayo de 1884, dictada 
por el Ministerio de Hacienda con carácter general, la 
cual dispone: «Que en el término de un año, á contar 
desde el acto de la usurpación, puede la Administra
ción recobrar por sí la posesión de sus bienes, pasado 
el cual deberá acudir á los Tribunales ordinarios, ejer
citando la acción correspondiente»;

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de demanda de interdicto 'de re 
cobrar la posesión deducida á nombre de Doña Fran
cisca Mena Galán en el Juzgado de primera instancia 
de Montáncliez.

2.* Que si bien los Ayuntamientos pueden adoptar 
las medidas convenientes par% la conservación y rei
vindicación de sus bienes, sólo están facultados para 
verificarlo si las usurpaciones son recientes y (Je fácil 
comprobación, pue3 de haber transcurrido un año y 
día. tienen precisión de acudir á los Tribunales de jus
ticia, ejerciendo la acción correspondiente.

3.° Que en el présente caso, aun en el supuesto de 
que la usurpación haya existido por parte de la deman
dante, dicha usurpación resultaría ser de fecha más re
mota que el período de tiempo indicado, según se des
prende de la prueba en el juicio de interdicto practica
da, y, por lo tanto, el acuerdo del Ayuntamiento de 
Torre de Santa María, que se dice contrariado por la 
demanda, no puede estimarse dictado dentro del círcu
lo de sus atribuciones, perfecta y claramente limitadas 
por las disposiciones contenidas en los textos legales 
en les vistos citados.

4.° Que, en su virtud, no es aplicable al caso actual 
la prohibición establecida en el art. 89 de la vigente 
ley Municipal, sin que esto obste para que el Ayunta
miento pueda hacer valer más derechos, si lo estimare 
oportuno, paro ejercitando las acciones pertinentes que 
las leyes establecen;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y  Montaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en promover á la dignidad de Arcipreste, va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Zamora, por pro
moción de D. Blas Hernández y no aceptación de Don 
Salvador López, al Presbítero Licenciado D. Francisco 
Herrero y Sanahuja, Canónigo de la de Orihuela, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 9.°, en rela
ción con el 8.° del Real decreto concordado da 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio á seis de Marzo do mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

iu & n  Arm ada Losada»

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Cartagena, por defunción de 
D. Felipe Cruz López Cañadilla, al Presbítero D. Al
fonso Barbarán y Caravaca, que reúne las condiciones 
exigidas por él art. 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril da 1903.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A r m á is  ÍL©s»&au

Méritos y  serviolas de D . Alfonso Barbarán y  Caravaca.
En el Seminario Conciliar de Murcia cursó y probó tres 

años de Latín y tres de filosofía, y. en el de Orihuela, otros 
tres de Sjgrada Teología, siendo agraciado por el Prelado 
con una besa por el desempeño del cargo da Organista en el 
Seminario. .

En el Seminario da Almería cursó el cuarto, quinto y sex
to años de dicha Facultad. habiendo desempeñado durante 
este tiempo los cargos de Presidente, Profesor de Música y 
Canto Llano y sustituto de Cátedras, con el disfrute de una 
beca de gracia.

Faé promovido al Sagrado Orden del Presbiterado en las 
témporas de la Santísima Trinidad del año 1879.

E i  Agosto de 1881 le fué conferida, en propiedad, la Coad 
ju toría  d a la  parroquia del C&rmen de Ja ciudad de Murcia, 
cargo que sirvió hasta fin de Noviembre del 1893, en que lo 
renunció por motivos de salud.

j Desde que fué ordenado, hasta Febrero de 1881, desempeñó 
i igual cargo de Coadjutor de la  parroquia de San Pedro de 
|  Almería, al mismo tiempo que el de Capellán de aquella 

cárcel.
Es Capéllán de honor de S. M. v Misionero Apostólico,

MINISTERIO DE MARINA

E X P O S I C I Ó N  
SEÑOR: C on el fin de adaptar el Reglamento de si

tuaciones de los buques de la Armada á la nueva orga
nización de 7 de Enero último, en lo que se refiere á 
habilitación y pruebas de buques, sean de los construi
dos en los Arsenales ó de los que,- entregados á sus 
Autoridades, para ejecutar obras ó carenas, una vez 
efectuadas éstas, estuvieran ya en estado de prestar 
servicio; teniendo en cuenta que por la referida ley 
corresponde al Estado Mayor Central de ía Armada la 
recepción de todo el material naval que haya de apli
carse á los servicios que le están encomendados, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid 6 de Marzo de 1908.
SEÑOR:

A L.R. P. de Y. M., 
J o s é  F e r r á n d l z »

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Los puntos sexto y séptimo del capítulo sexto del Re

glamento de situaciones de buques de la Armada, que* 
dan modificados al tenor siguiente:

Punto sexto. Terminada en un Arsenal la habilita
ción de un buque, se pondrá por el Estado Mayor Cen
tral á los efectos de su recepción, si ésta no lo verifi
case él Jefe de dicho organismo, á las órdenes del Co
mandante general del Apostadero á quien corresponda, 
Dicho Comandante general, como Delegado del Estado 
Mayor Central, procederá á pasar una detenida revista 
de todo el buque y de su armamento, á cuya revista asis
tirán el General Jefe del Arsenal, el de los ramos de Ar
tillería, Armamentos é Ingenieros, y también el Coman
dante del buque, el cual en el acto de la revista expon
drá cuantas observaciones estime convenientes. De di
cha revista se levantará acta triplicada, informada por 
el Comandante general del Apostadero con aquellas ob
servaciones que le sugieran su propio juicio y las ex
puestas por el Comandante del buque y los Jefes de 
ramos ya citados. Se remitirá un ejemplar de dichas 
actas al Estado Mayor Central, otra al Comandante de! 
buque y el tercero á la Jefatura del Arsenal. Si la cons
trucción y habilitación del buque se verificaren por la 
industria particular en ‘ Arsenal del Estado, dicha re
vista se pasará en la misma forma, pero asistiendo, en 
vez de los expresados Jefes del Arsenal, la Junta ins
pectora de la construcción ú obra que haya de exami
narse.

Punto séptimo. Todo buque nuevamente habilita
do, verificará sus pruebas en la mar por los días nece
sarios tanto para conocer el funcionamiento de las 

1 máquinas é instalaciones, como para formar juicio ca
bal de sus propiedades militares y marineras. A dichas 
pruebas asistirá, según los casos del punto anterior, el 
personal para cada uno de ellos designado, componien
do la Juuta receptora el Jefe del Estado Mayor Central 
ó su delegado, el Comandante del buque y si personal 
que designe el Gobierno, á propuesta del Estado Mayor 
Central. Esta Junta, con conocimiento de los resultados 
obtenidos, redactará los estados que están prevenidos 
para las diferentes secciones que las pruebas abrazan, 
haciendo también constar en dichas actas si las insta
laciones y mecanismos que hubieren sido objeto de 
contrato con el Gobierno satisfacen ó no en su funcio
namiento á las condiciones en aquél estipuladas. Si la 
construcción ú obra se ejecutaren en astillero nacional 
no del Estado ó extranjero, asistirá á la revista y prue
bas, además el Inspector ó Comisión inspectora, el Jefe 
ó Comisión que para recibir el buque designe el Go
bierno, á propuesta del Estado Mayor Gantral. En todos 
les casos en que la construcción ü obra hubiera sido 
efectuada por la industria particular, asistirán á las 
pruebas, además de las Juntas ó Comisiones antes 
mencionadas, 6l personal que designe la casa construc
tora, á cuyo Jefe se dará aviso con la debida oportuni
dad. Cuando la construcción ú obra en el Arsenal del 
Estado haya requerido contratos parciales con la indus
tria particular, á medida que se vayan probando con 
existo satisfactorio los mecanismos é instalaciones ob
jeto de ellos, quedarán á cargo de la Marine, y una vez 
terminadas todas las pruebas y dado el buque por re
cibo, quedará definitivamente á las órdenes del Co-
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mandante general del Apostadero mientras otra cosa no ¡ 
se disponga. _  jj

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos « 
ocho.

ALFONSOÉl Ministro de Marina, 
j o i é  Perrándlz.

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros, *
Vengo en disponer el pase fi la situación de reserva, 

por haber cumplido la edad reglamentaria, del Viceal
mirante de la Armada D. Ricardo Fernández y Gutié
rrez de Celis, con arreglo al art. 20 de la vigente ley 
de Ascensos de la Armada.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho. .. ALFONSOEl Ministro de Marina,
José  F e r r á n d h .

Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de Enero 
del corriente año, y á propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en coneeder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Capitán de navio de primera clase de 
la Armada, al Capitán de navio D. José Boado Montes.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSOEl Ministro de Marina,
José F e r r á n d i z .

Con arreglo á lo que determina el art. 5.° de la ley 
de 7 de Enero del corriente año, á propuesta del Minis
tro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Capitán da navio de primera clase, al 
Capitán de navio de la escala de reserva D. Rafael Gu
tiérrez Vela.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSOEl Ministro de Marina,
José  F e r r a n d i z .

_ _ _ _ _ _  - ’ ^
Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de EnerSr 

del corriente año, á propuesta del Ministró de. Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Capitán de navio de la escala de re
serva, á D. Federico de Loygorri y de la Torre.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSOEl Ministro de Marina,
José  F e r r á a i l z .

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Auditor de la Armada 
D. Manuel García de la Vega y González pase á la es- 
oala de reserva, con el empleo de Auditor general, 
como comprendido en los beneficios que concede el 
artículo £>.c de la ley de 7 de Enero último.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSOEl Ministro de Marina,
José F f r r á n d i z .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para redactar el proyecto á que se re

fieren el art. 2.°, letra S ,  de la ley de 7 de Enero últi- 
y Real decreto de 25 del mismo mes, se constituirá 

una Comisión, presidida por D. Juan Miguel Herrera y  
Orué, Ministro Togado de ía Armada, y de la que serán 
Vocales los Magistrados de la Audiencia da Madrid Don 
Francisco Pampillón y Urbina y D. Federico Serantes 
y Rano, el Auditor general de la Armada D. Eladio 
Mille y Suárez, el Capitán de navio de primera clase 
L- Esteban Almeda y Martínez Gallegos y el Auditor 
de la Armada D. Cándido Bonet y Navarro, que ejerce
rá las funciones de Secretario, sin voto.

Art. 2.° Esta Comisión se reunirá á la mayor bre
vedad posible,~para cuyo efecto será oportunamente 
convocada por su Presidente.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos ocho.
ALFONSOEl Ministro de Marina,F e r r á n d i z é

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  D E C R E T O S  

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, por exoeder de la edad re
glamentaria, á D. Marcelino Vázquez Rodríguez, Jefe 
de Administración de cuarta clase, segundo Jefe de la 
Aduana del Grao de Valencia, otorgándole, en aten
ción á sus dilatados servicios, los honores de Jefe su
perior de Administración.civil, libre de gastos, con 
arreglo á lo dispuesto en la base 4.a, letra D, de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos ocho.
ALFONSOEl Ministro de Hacienda,

C ayetan o §an ch ez ffnftttXfio.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar segundó Jefe de la Aduana del 

Grao de Valéncia, en comisión, hasta que el interesado 
reúna las condiciones que determina el art. 26 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Junio de 1876, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de cuarta clase, á 
D. Cristóbal Alzamora y Galán, segundo Jefe de la de 
Sevilla, con igual categoría.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Cayetano Sánchez Bastillo.

A propuesta del Ministró de Hacienda,
Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 

Sevilla, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á .D. Jesús Pardo del Monte, que lo es de 
la de Port-Bou, con la de Jefe de Negociado de prime
ra clase.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Cayetano Sáoehez Bastillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
E X P O S I C I O N

SEÑOR: Para que tengan la debida eficacia las dispo 
siciones consignadas en el Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1907, relativo á la organización de Reales Patro
natos antituberculosos, se hace necesario marcar el al
cance y la transcendencia de los organismos creados 
por dicha Soberana disposición, en los que, para mejor 
combatir dolencias sociales de innegable transcenden
cia para el porvenir de la Patria, se ha procurado esta
blecer un piadoso concierto entre la aridez caracterís
tica de los mandatos administrativos y los generosos 
rasgos del corazón femenino, siempre dispuesto á la ab 
negación y al sacrificio para toda obra redentora de 
carácter social y humanitario.

Este bienhechor concierto entre la caridad privada 
y la Administración pública, ensayado con excelentes 
resultados en la legislación de Beneficencia de nues
tro país, ha producido siempre muy estimables frutos, 
pero á condición inexcusable de que lo legislado, sin 
prescindir de las formalidades legales, tenga el carác
ter expansivo y tolerante que la índole benéfica del 
asunto impone.

Inspirado en estos precedentes, y con el laudable de
seo de que la organización y funcionamiento de los Pa
tronatos de Señoras, creados por el citado Real decreto 
de 27 de Diciembre próximo pasado, resulten de la efi
cacia que desde luego permite augurar la espontánea 
y bondadosa intervención de las egregias damas que 
los presiden, y la probada abnegación, fe y entusiasmo 
que por toda obra piadosa tienen acreditadas las ilus
tres señoras que los forman, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1908. SEÑOR:
A L . R. P. 'deV. M. ,

J u a n  de la  ©Ies-va y Peñaflel*

REAL DECRETO
Artículo 1.° Para constituir el Real Patronato Cen

tral de Dispensarios é Instituciones antituberculosas, 
creado por Real decreto de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se nombran Vocales de dicho Patronato las se
ñoras siguientes, que ha tenido á bien designar, como 
Presidenta del miámo, S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia: Exornas. Duquesas de Almodóvar del Río, 
Conquista, Lécera, Mandas, T ’Serclaes,Tarifa; Marque
sas de Castellanos, Cubas, Casa-Pavón, Canillejas,

Cuevas del Becerro, Cj’sa Bermejo, Casa LaigleSia,'* 
Casa Torre, Aguila Real, ¿Maños, Bosch, Beniearló, 
Guadalest, Ivanrey, Larios, Loienzana, Portago, Pozo- 
Rubio, Peñafuente, Mochales, Pestagua, Nervión, Mu
ñoz, Monistrol, Riestra, Rambla, Salobral, Viana, Vi- 
llamarta, Velilla de Ebro, Villalta, Valle Umbroso, 
Vadillo, Urquijo; Condesas de Casa Galindo, Arcenta- 
les, San Román, Moral de Calatrava, Moriera, Mejora
da, Andes, Guendulaío, Castillejo deGuzmán, Romanó
nos, Agrela, Sagasta, Cresoente, Torre-Cabrera, Torre 
Arias, Valmaseda, Vega del Pozo, Torreánaz, Zubiría; 
Vizcondesa de Eza; Baronesas de Petrés y Satrústegui, 
y señoras de Delgado Zuleta, Doña Constancia Cama- 
zo de Maura, Doña Micaela Aramburo de Moreno de 
Mora, Doña Ignacia Bernaldo de Quirós de Pidal, Doña 
Carmen Barrenechea de Dato, Doña Luisa Sáinz de Sán
chez Guerra, Doña María Bemar de Allendesalazar, 
Doña Carolina Giráldez de González Besada, Doña. 
Amatia Loring, viuda de Silvela; Doña Ana Girona de 
Sanllehy, Doña Cecilia Urqu’jo de Gandarias, Doña P i
lar Landecho de Urquijo* señora de Burgos, Doña Tere
sa Villalta de Prado Palacio, Doña Adela Cadaval d e  
Urzáiz, Doña Gristina Fajardo de Bugallal y Doña Ma
ría Codorniu de la Cierva.

De entre las expresadas Vocales, designará S. M. una 
Vicepresidenta, una Tesorera, una Secretaria general y  otra de actas.

Art..2.° S. M. la Reina Doña María Cristina, por su 
cargo de Presidenta de la Junta de Damas protectora 
del Dispensario antituberculoso de Madrid y del Patro
nato de las demás instituciones de este género que se 
creen en esta Corte, pertenecerá, por derecho, al P a
tronato Central.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación prestará su 
cooperación personal fi este Real Patronato, pudiendo 
asistir á las reuniones que celebre, y facilitando su ges
tión por medio de las disposiciones oficiales que con
sidere necesarias.

Pertenecerá también al Patronato, en concepto da 
Asesor técnico, el Inspector general de Sanidad inte
rior, Presidente de la Sección de Dispensarios é Insti
tuciones similares de la Comisión permanente cont a la tuberculosis.

Art. 4.° Los Gobernadores civiles promoverán en 
las capitales de provincia la creación de Juntas do Se
ñoras, procurando que formen parte de ellas las seño
ras que por su inteligencia, profesión, espíritu carita
tivo y por su posición social signifiquen una garantía 
para el buen éxito de su cometido.

Estas Juntas estarán en relación con la provincial de 
la Comisión permanente contra la tuberculosis y  con ía 
psrmanente Central, en la forma establecida en la Real 
orden de 13 de Febrero próximo pasado.

El Gobernador civil de cada provincia prestará su  
cooperación personal á la Junta de Señoras, asistiendo 
á sus reuniones y dictando las disposiones que sean ne
cesarias para que teagan sus acuerdos la debida e fi-  
oacia.

Pertenecerá también á estas Juntas, en concepto de 
Asesor técnico, el Director del Dispensario antituber
culoso, donde le hubiera, y en su defecto, el Inspec
tor provincial de Sanidad.

Cuando sea neóesario, será consultada la Junta pro
vincial de la Comisión permanente contra la tubercu
losis, según establees la Real orden de 13 de Febrero 
de 1907.

Art. 5.° Cada una de estas Juntas nombrará su Vi
cepresidenta, Tesorera y Secretaria, quedando siempre 
la Presidencia reservada á S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia.

Art. 6.° La principal misión de los Reales Patrona
tos y de las Juntas provinciales da.Señoras, dependien
tes de ellos, es la de poner las altas dotes de caridad y  
de abnegación que tanto enaltecen á la mujer al servi
cio de la hermosa idea de previsión social y  de amor ai 
prójimo en que está inspirada la obrá antituberculosa, 
á la cual han de coadyuvar; dirigiendo hacia los tuber
culosos desvalidos las corrientes de la caridad; arbi
trando recursos por cuantos medios les sugiera su celo; 
inspeccionando las instituciones creadas para ver si sa 
cumplen los Reglamentos ó disposiciones por que se r i
jan; practicando la visita domiciliaria de los enfermos 
auxiliados por el Patronato, no sólo para animarlos 
con tal muestra de interés, sino también para enterar
se de las condiciones en que viven, á fin de que, dis
cretamente, se adopten las necésarias medidas higiéni
cas contra el posible contagio de los demás individuos 
de la familia y de la casa.

Art. 7.° La Real Junta Protectora del Dispensario 
antituberculoso de Madrid, que preside S. M. la Reina 
Doña María Cristina, y cuyas atribuciones fueron ex
tendidas por Real decreto de 27 de Diciembre de 1807 

( á ejercer el Patronato y la alta inspección sobre los de
más Dispensarios é Instituciones antituberculosas que
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-en esta Corte se establczcau, continuará organizado 
€omo hoy se halla.

Formará parte de ella, como Asesor técnico, además 
del Director del Dispensario hoy existente, el Inspec
tor general de Sanidad exterior, Presidente de la Sec
ción quinta de la Comisión permanente contra la tu
berculosis.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
ocho. A L F O N SO

SJ Miciatro da la Ooberm clAn,

•le ía s*  d o  Bes y  M34?ía^ fieL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. S r.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el arfc. 803 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a dei 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á clon nombrar para el Registro de la propiedad 
de Cangas do Onis, de torcera clase, á D. Celestino Mo
rilla Assaic, q u e bu-ve el de Astorga y figura en p ri
mer Jugar de la terna formada por esa Dirección ge
neral, teniendo en cuenta las circunstancias dé los soli
citantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Pobrero de 1908. FÍGUEROA
Sr. Director general do los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Circurintanciae que concurren en D. Celestino Morilla A&üait.
Si le expidió el título de Abogado en 10 de Enero de 1881. 
Por Real orden de 15 de Junio de 1883 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á R egistros, en v irtu d  de 
oposición.Hn sido R egistrador in terino de Pola de Labíana.

H.i sido Registrador d i Puente C ildelas, A llariz, Cangas de Tineo, Luarca, Gx-anda1? de Salim e, Ledesm a, Jergal, Bri» 
viesca, Yillacarriedo. Cuéll&r y actualm ente el de A storga.

Ilmo. Sr.: Creadas en la ley de Presupuestos de las 
posesiones españolas del Africa occidental para el año 
de 1908, inserta ea la Ga c e t a  de 3 del corriente, una 
plaza de Registrador de la propiedad y otra de Nota
rio, con residencia en Santa Isabel de Fernando Poo, 
y á fin de que por el Ministerio de Estado ge proceda 
á verificar con las mayores garantías de acierto los 
nombramientos de los funcionarios que hayan de ser
virlos, de acuerdo con lo propuesto por dicho Ministe
rio y con lo informado por esa Dirocción general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Los Registradores de la propiedad y los Nota

rios, cualquiera que sea su categoría, que deseen obte
ner dichas plazas, lo manifestarán, ea .instancia dirigi
da á esa Dirección general, en el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  d é  Ma d r id ; entendiéndose que las plazas refe
ridas están ar-imiladas á la dé Oficial de segunda clase 
de Administración civil y  dotadas con el haber anual 
de 9.C03 pesetas (3.000 de sueldo y 6.000 do sobre
sueldo), más el 50 por 100 de los honorarios que deven
guen, con arreglo al Arancel aprobado por Real orden 
de 16 de Enero de 1905, para gastos de oficina y perso
nal subalterno, debiendo quedar el otro 50 por 100, en 
concepto de ingreso, á beneficio del Tesoro colonial.

2.° Terminado el plazo á que se refiere el número 
anterior, en vista de las circuntancias de los aspirantes 
y del informe de esa Dirección general, se remitirá por 
este Ministerio al de Estado la propuesta correspon
diente, á fin de que se verifiquen los nombramientos.

3 .°  Estos se entenderán «en comisión», conservan
do los elegidos el numero que les corresponda en los 
respectivos escalafones, pudiondo solicitar y obtener, 
por tanto, las vacantes á que crean tener derecho, con 
sujeción á los turnos reglamentarios.

De Real orden lo digo fi Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 11 de Enero de 1908.

FIGÚEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado qce Io3 reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
les reemplazos que se indican, están coroprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de 
vuelvan á los interesados las UOO pesetas con que s* 
redimieron del servicio militar active, según cartas dg 
pago expedidas en las fechas, con los números y pos 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relaoife 
so .expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona, autorizada en forma 
legal, según previene el arí. 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo £ Y. E . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Febrero de Í8C8.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales da la primera, sexta, séptima 

y octava regiones.
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A  

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
93sB«5*

C U P O
ZONA

FECHA
I>B LA BEDENCIÓN NÚMERO DE LAS CARTAS DELEGACIONES DEgHACIEnPA

MO
Pueblo. Provincia. Día. Mes. ASo.

DE PAGO lea
•xpidferoD Isa earlai de p uo,

Alfonso*Tola Nano de la Rosa
Manuel Arjoña Morales ......................José García L ib era l.............................Nicolás» Martínez C errada.............
Constantino Barniúatz Martín.........
L ucio  Arnabar Ag L r r e ....................

Juan C'az M oreno.................................
I-í .1 ario Pérez Pi e sm an es.. .............. ..
A-serr'o Ma'zdrra Sáenz de M iera ,., 
Salustiano Daniel C o rte-V illa .. ,

E m ilio Ma-'cos Menéndez....................Fernando Fernández M enéncfez.. . .
Francisco Antepazo F re ire ................A m an to  L u tces P e ó n ... ¿. . . . . . . . .José Vaqueiro H ered a .........................Benito Esté vez Ferradas . . . . . . . . . .
José Fontán P érez.................................
Manuel A boy P ego .................................Camilo Pazo G irá ld ez ..........................

1905
1905 1905 
1905 
1905 <¡ 1891 ; 

< prófugo i (i mi tillado
1905

1905
1905

M id r id ...................... ...........
Jaraíz'.............................
C acares................................Sae’dces . . . . . . . . . . . . . . .
S egovia ........................

| G u e c h o ........................ ..
S an tan d er...........................

C aites. *...............................
Santa Cruz de B z a n a . .

M adrid..............
C áceres..............Id em ___ . . . . .
G uadal»jara . .  Segovia .............
V izcaya ...........
S a n ta n d er. . . .

Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem. ................
Idem ...................

O v ie d o ..............
Id e m .................
P o n teved ra . . .  Idem . ; ______

Ma dr i d . . . . . . .
C áceres..............Id em ..................
Guada!ajar a . .  Segovia"............
Bi l bao . . . . . . . .
S a n ta n d er . . . .

I d e m . . . . . . . . .
Id e m ..................
Idem . . . . . . . . .
I d e m .................

G ijón..................Idem. ................
Pontevedra - • • Idem .

30
7

20
21
29
23 
21

24
13

i
E n ero ................
S ep tiem b re .. .  E n ero___ . . . .
xAgosto..............
E n ero ................
S ep tiem b re . .  ,
N o v iem b r e ..; .

M ayo..................
O c tu b re . .........
S ep tiem b re . . .  D ic iem b re .. . .

1906
1903
1903
19051906
1905
1905

1905
1905

2.528 del m andam iento  de ingreso . . . . . . . . . . .
22071

47
102

190 del m andam iento de in g r e so .............................
Resguardo n úm . 725 de 

entrada y 380 de reg istro  ...............................
Idem 301 de ídem  y 156del íd em ....... ....................
Idem  629 de ídem  y 304 

del íd em ................L . . .

Madrid.
Salam anca.Cáceres.
M adrid.Segovia.
V izcaya.

Santander.
Idem .
Id em .Idem.1905

1904
^ illaesrried o  ....................
V o ta ............................. ...

T in e o . . . . ........... ..
C astrillón ...........................M oaña.. . ......... ............ . . . . .
Pontevedra .........................Puente C a id e la s ..............
B u en ........................................
V ig o ................ ...........................C u n tís ................. ..................B iv o n a . ...............................
V ig  > ............................ ..................

18
6

31
25 
18
923

14
3026 16 
30

1905
1905

1906 
19061905
1906 1903
1905
1906 
1905 
1905 
1903

150
R esguardo núm . 760 de 

entrada y  401 de re g istro  ................................
90 

199 239 
85 574 
48 - 87 

. 203 
133 "78

Idem .
O vied o /
Idem .
Pontevedra.Idem .
Idem .Idem .
Idem.
Idem ,Idem,
Idem ,

1905
190519051905
19051905
19051905
1905
1905

En e r o . . . . . . . .
I de m. . . . . . . . .
Oc t ub r e . . . . . .
E n ero ........... ....I i e m . ................O c tu b r e .; . . . .
E a e r o ----- . . . .
S ep tiem bre. *. D iciem b re___Pin pi*n

Idem ...................
Idem. . . . .........
Idem ...................
Idem ...................
I d e m ................."

Id em ..................Idem ...................
. Idem. . . . . ___

Idem ...................
Idem ...................i ÍHomMaauel H errerín M ilijo sa .................

Madrid 29 de Febrero de 1908.=rPniMO d b  R iv b ia .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

La necesidad de una ley para evitar las falsificacio
nes y adulíeraciones de los productos agrícolas es no
toria, como notoria es támbién la dificultad de enea- 
minar por los rumbos de lo conveiúente y de lo justo 
las aspiraciones de algunos productores, industriales y 
comerciantes, q u e , más atentos á tu lacro que á los 
preceptos legales, desacreditan las marcas, lesionando 
coosi íerablemente la riqueza nacional y  hasta compro
metiendo la salud pública.

El arfc. 356 del Código penal; el 592, en sus núme
ros 4.° y 5 °, y el 595, ep su núm. 2.°, determinan laa 
penalidades ou que incurren los que cometieran delitos 
ó faltas de esta naturaleza; pero con ser esto mucho, 
hay que liicerrJgo más por que el delito castigado, si 
bien representa un acto de justicia, que ejemplifica 
evitando hechos punibles en lo futuro, no puede en 
muchos casos, por falta de medios, hacerse todo lo 
efectivo y todo lo frecuente que demandan los intere
ses agrícolas del país,

No abriga por ahora el Ministerio de Fomento el pro
pósito de hacer una ley contra los fraudes de los pro
ductos comerciales en genera)^ ni tampoco singulari
zar los procedimientos para contenerlos ó prevonirlos 
cuando afecten á alguna de las producciones más pre
ciadas de nuestro suelo. Lo primero no se presta, dada 
nuestra organización administrativa, á ser labor de un 
solo Centro ministerial, y lo segundo resultaría un tra
bajo incompleto, tal vez censurable, seguramente poco 
equitativo y justo, porque la misión del gobernante es 
aten ler de igual manera á los grandes que á los peque
ños intereses, fomentarlos y defenderlos con la misma 
energía, y procurar que aquéllos sostengan en los mer
cados su hegemonía económica y éstos se desenvuelvan 
de modo rápido y progresivo hasta constituir una nue
va y sólida base de riqueza pública.

Se trata, pues, de dictar resoluciones de carácter le
gislativo que permitan conocer con facilidad y rapidez 
sí los productos agrícolas destinados á la exportación 6 
al consumo interior reúnen las condiciones de pureza 
que deben exigírseles; se trata de hacer difícil el frau
de y honrada la especulación; de realizar una acción

fiscal organizada con los elementos de que dispone este 
Ministerio, capaz de dar cima á tan importante empre
sa; de unir en íntima solidaridad todas las fuerzas cor
porativas'de carácter rural que por deber y por inte
rés propio están llamadas á coadyuvar á este resulta
do; se trata, en fin, de hacer una ley, no.de represión, 
sino de previsión, merced á.la cual nuestros productos 
agrarios sean aceptados sin desconfianza por el consu
midor y obtengan en los mercados las ventajas econó
micas que. se derivan de un comercio serio y honrado.

En las anteriores consideraciones funda el M inistro  
de Fomento su criterio, y en virtud de ellas,

S. M. el Rey (Q. D. ,G.) so ha servido disponer que 
por ese Consejo provincial de su digna presidencia se 
formule el correspondiente dictamen sobre los mediosmás eficaces para evitar y d e s c u b r i r  oportunamente 
las falsificaciones y adulteraciones de los productos 
agrícolas; bien entendido que los acuerdostjue en élse 
propongan han de revestir los caracteres de previsión, 
generalidad y organización más convenientes; que por 
atender á un fin social hay que buscar en las fuerzas 
que representan esos intereses el apoyo necesario, y que
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hay que mirar á la realidad, á lo práctico y á lo posi
tivo, prescindiendo en absoluto de procedimientos y 
medidas de índole meramente especulativas.

Y oon el fin de que esa ilustrada Corporación tenga 
una norma á que ajustar sus trabajos, sin perjuicio de 
tratar en él cuantos puntos estime necesarios, el Mi
nisterio de mi cargo somete á su desarrollo y conside
ración los siguientes:

1 ;° Ventajas é inconvenientes de las Juntas locales 
que, independientemente de las facultades otorgadas á 
los Alcaldes, puedan ejercer una inspección activa so
bre los productos agrícolas, denunciando al Consejo 
provincial de Agricultura el supuesto fraude cuando 
hubiere indicios suficientes de.su existencia para la 
comprobación Oportuna.

Alcance de su misión.
Personas que pudieran formarlas.
2.° Fuerzas corporativas de carácter agrícola que 

existen en esa provincia (Cámaras, Sindicatos, Comu
nidades de labradores, Asociaciones de este carácter, 
etcétera), que pudieran prestar su concurso para dicho 
objeto al Consejo provincial. 3 ¿í

Organización y funcionamiento de aquellas que estu
vieran dispuestas á coadyuvar á tal propósito.

¿Sería conveniente y posible crear en esa provincia 
una Asociación de agricultores y de personas dedica
das á las industrias rurales con el único objeto de per
seguir los fraudes que se cometieran?

3.° Inspección de los Consejos provinciales de Agri
cultura para evitar la falsificación y adulteración de los 
productos agrícolas.

Determinación de sus atribuciones, teniendo en cuen
ta l̂ as que sobre el particular competen á otras Autori
dades.

4.° Medios directos é indirectos para evitar los 
fraudes.

Premios en metálico á los que denunciasen su exis
tencia, si resultare probada por el Laboratorio oficial.

Procedimientes sucesivos al descubrimiento del 
fraude.

Publicidad que ha de darse á los trabajos realizados 
por los Laboratorios agrícolas y otros Centros agro
nómicos.

En los periódicos, én hojas informativas, en anun
cios, que se fijarán en todos los Centros oficiales y en 
las puertas de las tiendas, fábricas, almacenes ó domi
cilio del productor ó expendedor de laa-sustancias adul
teradas.

5.° Misión y atribuciones en esto servicio de las 
Granjas, Estaciones y Laboratorios agrícolas de carác 
ter oficial.

Gastos que originen los reconocimientos ó análisis, 
tanto los referentes al material cuanto los que atañen 
al personal.

Su determinación, señalando los casos en que corres
ponda satisfacerlos al productor, al expendedor, al de
nunciante ó al Estado.

6.° Designación de los productos agrícolas é indus
triales que deben colocarse bajo el amparo de la ley 
que se trata de estudiar.

Penalidades que independientemente de las estable
cidas en el Código penal debieran establecerse, según 
los casos..

Facultad de imponerlas.
Si ésta debe otorgársele al Consejo provincial de 

Agricultura en pleno, á una Comisión del mismo pre
sidida por el Jefe de Fomento, á éste exclusivaménte ó 
á una Junta formada con los Presidentes de las Cor
poraciones de carácter agrícola de la capital de la pro
vincia, presidida por el referido Jefe.

Recursos de alzada ante el Ministro de Fomento. 
Casos en que proceden y plazo en que habrán de in

terponerse.
Esta información, unida á cuantos datos y antece

dentes sobre la materia juzgue conveniente allegar el 
Consejo de su presidencia, será tenida en cuenta por 
el Ministerio de Fomento al formular el propósito que 
abriga, propósito que necesita del concurso de todos, 
y muy particularmente el de las clases agricultoras, 
á quienes, en primer término, han de beneficiar los 
acuerdos que se dicten en este sentido.

Y encarezco á V. S. y á esa Corporación consagren 
al asunto una atención preferente y una especial dili • 
gencia, á fin de que en el plazo de un mes se conozcan 
las aspiraciones de todas las provincias, y pueda, en su 
vista, el Ministerio do Fomento realizar su obra cum
plidamente, y después las Cortes del Reino dictar las 
resoluciones que estimen más en armonía con los inte
reses públicos.

De Real orden la digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr. Jefe provincial de Fomento d e .....

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S ala de lo Contencioso administrativo.
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

D. Luis Muñoz Sotillo contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 16 de Noviembre de 1907, 
sobre derecho á ocupar vacantes de Notarías.

D. Pedro Rominguera contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 21 de Noviembre de 1907, sobre 
aprehensión de tabaco y una barquilla llamada Los Her
manas.

D. José María Gómez contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 16 de Noviembre de 1907, 
sobre nombramiento de Notario en Sepúlveda á D. Rosendo 
Ruiz Ansaldo.

D. Francisco Castellanos Cervantes y D. Luis Aguirre con
tra acuerdo de Ja Inspección general del Ministerio de la 
Guerra en 4 de Febrero de 1908, sobre gratificaciones por 
mando de compapía en Cuba.

D. José Rueda y Siia contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en SO de Diciembre de 1907, sobre 
gratificaciones por mando de compañía en Cuba.

D. Luis Aner Cantolla contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 18 de Diciembre de 1907, que 
otorga ¿ D. Gumersindo de Cono concesión del tranvía eléc
trico de Vallirína á Barcelona.

D. Marcelino Granados Coch contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 26 de Diciembre 
de 1907, sobre suspensión de pago de un resguardo como 
Habilitado que fué.

Sociedad J. Sesó y otras fábricas de papel contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la .Gobernación en 27 de 
Noviembre de 1907, sobre aplicación de motores hidráulicos 
de viento ó eléctrico?.

D. Gerardo Cascos Reyero contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 23 de Noviembre de 1907, 
sobre que á la Obra pía instituida en Yillalón por D. Pedro 
Gallego se le señale en el turno de remanentes ¿8 Diciembre 
de 1905 el núm. 14.

D. Enrique Serrano Rivero contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 19 de Diciembre 
de 1907, sobre separación del Cuerpo de Telégrafos como Ofi
cial quinto de dicho Cuerpo.

D. Adrián Quintana San Román contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 16 de Noviembre 
de 1907, sobre aprovechamiento de aguas de los arroyos 
Araño, Iturrigorri y E'guera.

D. Rufino de Arnusategui centra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 16 de Noviembre 
de 1907. sobre nombramiento de Notario de Fuente del Maes- 
tre á D. Tomás 4e ípola.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 3 de Marzo de 1908.=E1 Secretario Decano, Licen
ciado Francisco Cabello.

En el pleito núm. 1 757, promovido por D. Hipólito Gon
zález Rebollar contra Real orden del Ministerio de Gracia y 

Justicia de 30 de Diciembre de 1907, se ha dictado por la Sala 
la siguiente

<í Providencia.— Sres. Iglesias, La Hoz, Lage: Cánido, Bece
rra.—Madrid 3 de Febrero de 1908.—Por interpuesto el re
curso; pub'íquense los anuncios, y líbresa caria orden al Juez 
correspondiente á̂ fin de que se requiera al recurrente para 
que en el término de treinta días comparezca en esto*fc autos 
debidamente representado; bajo apercibimiento de tenerlo 
por apartado y desistido del presente recurso si así no lo ve
rificase. ~Rubrieado.=Julio del Villar. >

Y resultando que se déseonoce el paradero del recurrente,

por providencia de 25 del actual se ha acordado se publique 
en la Gaceta db Madbid á los efectos correspondientes.

Madrid 29 de Febrero de 190S.=E1 Secretario de Sala, .Tulle 
del Villar. JO-1961

CONSEJO SUPREMO DE SIERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena de  mes de Febrero de 1908, y que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 1891, ; 
deben publicarse en la G a c e t a  d b  Ma d b i d .

' n o m b r e s

Pensión anual 
qne se 

les señala,
Pesetas.

Doña María del Rosario Lizeano Failde............... 470
Doña Elvira López Oliveros y Galiana................. 625
D. Antonio Pérez Espinosa, Guardia civil da la

Comandancia de Alicante.................... ............. 208 33
Doña Elisa Salazar Sánchez........................... . 1.250
Doña Leandra Dávila Ruiz................................. .. 625
Doña María Sánchez y Río Gilí............................ 1.125
Doña Mercedes Estella Escudero......... 1.125
Doña María Irachela Unzué................................... 1.125
Dona María de la Concepción de Lara y Vázquez. 625
Doña Amparo Toribio Suárez............." ..............* 1.250
Doña María Esperanza Agustino y Carlier.......... 470
Doña Carolina Ibáñez Domenech......................... 1.125
Doña María del Carmen Verdes-Montenegro y

Verdes V an  Asbrock. 1.650
Dona Victoria de la Rúa Coronel........................ 400
Doña María de los Dolores Benito Pctít, entena -

dos é hijos...................................................... . 1.125
Doña María Manuela Testar y Font.................... . 1.250
Doña Dolores Sala Esteve............................... ... a 470
Doña Josefa Albistur González......... . a 470
Doña María del Carmen Asín y Elorz. 1-250
Doña Esperanza Fernández Blanco...................... 625
Doña Buenaventura Jayme y Sánchez de Madrid

y hermana.............................. ........................... 625
Doña Rosalía Llana y Medina............................... 1.125
Doña Obdulia Vázquez y Vázquez y hermana.... 400
Doñft María de las Mercedes Ahumada y Cabrero. 1.125
Doña Josefa Pereira Gutiérrez..................... 550
Doña Francisca Gómez y Rodríguez........ .......... 625
Doña Consuelo Kelle Tena y hermana.. . . . . . . . . 1.125
D. Fernando Sáenz de Tejada y Moralejo........... i 3 750
D. José Adolfo Vital y (Ltenero........................... 1.725
Doña Josefa Almudever Navarro......................... 470
Doña Paulina Casas y Solé......................... ........... 1.650
Doña María del Pilar Arnedo y Escriba......... . .  * 625
Doña Pilar Yus y Colás........................................... 1.200
D. Ignacio Ochoa Blanco...................................... 1.250
Doña María de los Desamparados del Rey y Me-

drano............................ 1 66 6‘66
Doña María Aguirre y Vinent.......... ................... 1.125
Doña María del Pilar Ibáñez Vanrell.. . . . . . . . . . 1.250
Doña Manuela Gáñez MolJat.................... . . . . . . 1.250
Doña Dolores González Muñoz......... >,........... 400
Don?. Carmen Bausa y Ruiz de Apoáaca......... . 1.125
Doña María de las Mercedes Rosaba! y Ferrer.. e 625
Doña Esperanza Montardo y Amadeo'.. . , ........... 310
Doña Eloísa María del Rosario Jiménez Bonilla.. 625
Doña María Caridad Offalón Ñápeles.................... 625
D. Feliciano Castaño Acosta................. . ............. 625
Doña María Asrensiór. Martín Iturriaga.. ........... 625
D. Wilfredo Gáceres y de la Puente y hermano.« 625

Madrid 5 de Marzo de 1908.=F. Escario.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES-DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Esta Junta, en sesión de 18 de Febrero último, acordó la anulación délos resguardos que á continuación se expresan, con

forme á lo solicitado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

Número
del

resguardo.
Pesetas NOMBRE DEL ACREEDOR

Número
do

la relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

G A C E T A

19.847
31.596

293 35 
181 95

Braulio Cuéllár Beriguete........... . ............
José Montero Cedrón ....................................................

1.197
3.233

28 Mayo 1906.
26 Octubre 1907.

Nota.—En sustitución del resguardo número 19.847, que se anula por haber sufrido extravío^hará expedirse uno nuevo 
á favor de Braulio Cuéllar Beriguete y por igual cantidad. ’

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  á los efectos oportunos.
Madrid 6 de Marzo de 1908. =  El Secretario, Marcos Mantecón. == V.° B.° =  El Presidente, Espada.

D ir e c ción g e n e r a l  d e l  Tesoro p ú b l i c o
Y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á D. José Lagarda, vecino de Zaragoza, para celebrar 
la rifa de una motocicleta, en unión de la Lotería Nacional 
y con carácter particular; quedando obligado el solicitante á 
'satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por lOO que de
termina el art. 5.° del decreto-ley de 20 do Abril de 1875, el 
del Timbre á que se refiere el 202 del de 1.° de Enero de 1906, 
y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocizíliento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 28 de Febrero de 190S.=E1 Director general, J. R. 
dft O v a .

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Asuntos do Ultramar.
A Doña Vicenta Orts y Llorca. Vista la instancia presen

tada en este Centro por Doña Vicenta Orts y Llorca, recla
mando el abono de haberes pasivos que tiene devengados 
como pensionista de Montepío militar, esta Dirección, te

niendo en cuenta que la interesada no determina los haberes 
que reclama, ni á qué meses corresponden, ha resuelto, por 
acuerdo dé esta fecha, requerirla para que en el término de 
quince días concrSte su petición, fijando qué haberes recla
ma y á qué meses ss refiere.

Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirtiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso 
alzada ante el Tribunal gubernativo deí Ministerio de Ha
cienda en el término de quince días, á contar desde el s i
guiente al en que se le haga la notificación del mismo.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1908. P. O., Carlos Vergara.

Y siendo desconocido el paradero de la interesada, y á te 
nor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento da procedi
miento para las reclamaciones económico-administrativas 
de 13 de Octubre de 1903 se publica el precedente acuerdo 
en la G a c e t a  d b  M a d r i d ; advirtiéndole que contra el mismo 
podrá interponer, si procediere, el recurso de alzada ante el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, á que en la 
mencionada resolución se lia?e referencia, en el término do 
quince días, á contar desde el siguiente al de esta inserción * 

Madrid 4 de Mario da l9G8~Cenón del Alisal.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

SECCIÓN DE CORREOS _

Relación de los individuos que han sido nombrados, con fecha 4 del corriente, para los destinos que se expresan, en virtud de propuestas formuladas
por el Ministerio de la Guerra en 8 de Enero y 7 de Febrero últimos.

N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS

José Dalmás Tgl^sías,................. Ordenanza de segunda clase de Santiago,. . .  
Peatón de Casas de Juan Núaez á Recueja... 
Cartero de Adanero........................................

Coruña.
Albacete.
Avila.
Idem.
Idem.
Idem.
Badajoz.

Idem.
Cáceres.
Cádiz.
Ciudad Real.
Córdoba.
Cjruna.
Idem.
Idem. 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cuenca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Gerona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Adrián Justo Albarracín . . . . . .
Dionisio Serrano Baranda.........

Cartero de H errería................... . . . . . . . . . . . Gerona.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Guipúzcoa.
Huelva.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Huesca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ídem.
Idem.
ídem.

Idem.
Idem.
Jaén.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Logroño.
Lugo.
Málaga.
Idem.
Murcia.
Idem,
Navarra.
Oviedo.
Idem.
Palencia.
Santander#
Idem.
Segó vi a. 
Sevilla. 
Teruel. 
Idem.
Idem.
Valencia.
Idem.
Idem.

Juan Sotos Caballero................ Idem da Miralrío.. . . ........... ................ .
í yP ftscon cio  Tobar Diez ......... Ceferino González Palomo........ Idem de Moratilla. • . . * ........*.............. .
Jacinto Téllez Hiiosa ............... Idem de Cuevas del V alle........................... Narciso Pérez A bad........... . •. • Idem de Tierzo................................... . . . . . . .
Julián Calzada Medina............... ídem de Hoyo de P inares............................... Indalecio Tejedor Antón.. . . . . . Peatón de Cobsta á Buenafuente.. . . . . . . . . . .
Hilario Vázouez Grande . . . . . . . Idem de San Pedro del Arroyo...................... Antonio Arrazola G arcía......... Idem de Checa á Adoves............ ...................
Pascual Fernández Olivera.. . . . Peatón de Santa Marta á Almendral.............

Idem de Villar del Rey á Puebla de Abando
(primera conducción].................................

Cartero de Robledillo............................. . . . . .

Pedro Alonso López......... .........
Jacinto Cabanilla González . . . .  
Félix Ayuso López. . . . . . . . . . . .

Idem de Maranchón á Auchuela....................
Rafael Hermoso Merino....... . Idem de Maranchón á  Codes ............

Emilio López Ballesteros . . . . . .
Idem de Trillo á Cereceda ....................

Pedro Casado García.................
Tomás del Olmo Sacristán.. . . .

Idem de Tan^ajón á Zarzuela de Galve . . . . . .
Antonio N&varreke García....... Idem de Seienil de las Bodegas..................... Cartero da A^echavaleta......... ....................\
Francisco Rodríguez García . . .  
DflTUfitrio R&hazo Acosta...........

Idem de Corral de Calatr&va......................... Esteban Alvarez Balonero . . . .  
Juan Férriz Mena ......................

Idem da Al ajar................ .............. ..............
Idem de Bslalcázar.................................... Idem de Bonares..............................................

Tomás Antón Herrero. . . . . . . . . Idem de Abegondo......................................... Juan Sánchez Cejas.. *......... .
Faustino Domínguez Boza........

Idem de El Cobrejón...................... . . ..............
Francisco López M artín........... Idem da Arnés................................... . ........... Idem de Peguerillas........................... .
JoQé González Incógnito . . . . . . . Idem de Aranga.......................................... Gregorio García Matamoros . . .

Juan Río Vidosa........................
Silvestre Claver G rota.. . . . . . . .

Peatón de La Palma á la estación.................*
León Rodríguez García......... .. Idem de Arteijo.................. ............... .......... . Cartero de Alcámpell.................. ..........
José Pedreira Vázquez.. . . . . . . . Idem de Bergondo.......................................... Idem de Peraltilla............................... .
José Guerrero Alcaraz....... . Idem de Capela .......................... . Jfttno García Palacios ............... Idem de Sallent...................................... .
Francisco Grela López.............. Idem de Cerceda ........................ ..................... José Campo Lanou. . . . . . . . . . . . Idem de Tierrantona ..................................... .
Lucas Lacosta Berastegui....... . Idem de Coristanco.................................... .. Alfiijuidro Llaouet Albano........ Idem de Tolva............................... . . . . . ........
José Carollo Pombo................... Idem de Enfesta........................................ . Mannftl Petel Broto* ................. . Idem de Telia......................................... .
Ramón Penedo......... ................. Idem de Fene........................................... .... Miguel Barrabés Buil.......... • • • Peatón de Boltana á Escalona.. . .  .................
Ramón Botana Beade................ Idem de Frades . . ................................... A trinstín Souza Butché............... Idem de Benabarre á Gabasa.........................

Idem de Biescas á Broto (segunda conduc
ción) ...............................................................

José Arés Porto.............. Idem de Irijo a .................................................. Joaquín Fanzo Baza* ...•■ * .••.
Miguel Pineiro Rey.................... Idem de Mugardos...........................................

Sergio Merinos Santiago. •* ....Pedro Gómez Miras.................... Idem de Oroso.................7 ...................... . Idem de Escalona á La Fortunada.................
Jesús Cabaleiro López. . . . . ........ Idem de Paderne............................. . Jn«sé Cano Fernández . . . . . . . . . . Cartero de Aldeaquemada.......................... ..
Manuel Serrano Negreira.........  ̂ Idem de Santa Comba........... ......................... Víctor Robles Romau................ Idem de Balneario de la Aliseda....................
Emilio Carmuega López........... Idem de Santiso.................................. Rafael Domeñé Fernández........ Idem de la estación de B egíjar......................
Andrés Carrcdsguas P ita . . . . . . Idem de Santiago da Mera....................... .... Luis Rentas Luque......... ..........

Ambrosio Pastor Pastor... ..
Idem da Campillo de Arenas........... . .............

Francisco Abella Alonso........... Idem de Sobrado................ ................. . Idem de la estación de Menjíbar.... . . . . . . . . .
Eduardo Arthús Peña............... Idem de Tordoya................ ............................ Francisco LÓDez Patón . . . . .  .. Peatón de Castellar á Sorihuela................
Juan Paz Barreiro....................
Francisco Varela Noya.............

Idem de Touro............................ ................. Joqé Cabañero Alarcón . . . . . . . Idem de La Carolina á Carboneras.................
Idem de Trazo............................... . Joaquín García Ocaña...............

José Vicente Sempere Calatayud
Francisco Pérez P eña...............
Julio Valor G iner.....................
F ra n c isco  Díaz Fernández . . .

Idem de Mancha Real á Torres......................
Julián López Montero . . . . . . . . . Idem de Valdovino......................... ...............

Peatón de Noya á Muros (primera conduc
ción)...................................... .................

Idem de Martos á la estación......... . . . . . . . . .
Ignacio Pérez Pérez . ........... . Idem de Rus á la estación de Baeza..............

José Caudal Ríos.............. .
Cartero de Poyales .........

Idem de Ordenes á Buján (ídem id.)........... Idem de Villanueva de Lorenzana................
José Barcia Díaz......... , . .......... Cartero de Cabañas......... . . . . ....................... Mannel Camacbo Hellín ..  . . . dem de Alhaurín de la Torre.. . . ............. ..
Rosendo Seco Lorenzo.. . . . . . . . Idem de Jubias .......................... .................... Francisco Martín ArgüHle . . . .  

Santiacro Moreno N ieto......... ..
Peatón de Archidona á la estación.. . . . . . . .

Felipe Dapeña Porta................. Idem de Noda............... .......................... .. . Cartero de Alberca. • •• •• ........... ...................
Jesús González Otero................. Idem de Ria^jo . . . . . ............. .................... Vicente Bou P orcar. . ...............

Oinriano Navarro TriffO . . .  . . .
Idem de Algezares • ............... ........................

José Miño López.................... Idem de Serantes....................................... . Idem de Villaba............................. .
José Barrachina Cerdá........... Idem de Arguisuelas................................... B r.iiti a D iez A lvaffiz Idem deBimenes.......................... ..
Juan Regaño Morcillo............... Idem de Carrascosa del Campo....... .............. Rafael Snárez González............. Idem de Valdepares......... .... . . . . . . . . . . .
José Monserrat del R ey............. Idem de Olivares.................... ............. C esáreo Villegas Rabanal. . . . . . Idem de Las H eras...........................................
Manuel Torres Peinado............. Idem de Valdecabras,............. ................. . PAtripio Oa^tiilo íronzález ..... Idem de La Costana........................................
Ramón Matamoros D¿nehe....... Idem de Zarza de Tajo.....................................

Peatón de Almarcha á Castillo deGarcimuñoz 
Cartero de Ridaura........................................

Miguel Villanueva Retuerto . .  f
P p m su n rin  B ívHáti frO D ^álpz . .

Peatón de Torrelavega á Cartes......... ..........
José María Casas de Dios........... Cartero de San Pedro de Gaillos . . . . . . . . . . .
Salvador Guiño A rtigas....... .. Andrés Pascual Vargas.............

José Morente Rincón.................
Jerónimo Matute Lahuerta . . . .  
Ramón Coma MeRán . . . . . . . . . .

Idem de Aznalcázar.......................................
Juan Sánchez Fuentes............... Idem de B aú l.. .............................................. Idem de Albentosa.................... ..
José Valero Navas...................... Idem de Molino del Rey............................... Idem de Mas de Labrador.. . . . . , . . . . . . . . . . .
Juan García Macías............... Idem de Vill&nueva de Mésía...................... Peatón de Montalbán á Torre de Arcas . . . . .
José Barbero López.................... Idem de la estación de Salinas de Loja......... Anffel Gómez Torriio................ Cartero de Benaguacil............................
José Fernández Arrojo. . . . . . .
Vicente González Amor.........

Peatón de Granada á Güéjar Sierra............... Julián González Gallesro ........... Idem de Camporrobles................. .................
Cartero de Alcuneza. ..................................... Anselmo Velasco Pérez . . . . . . . Peatón de Sisamón á Villel de Mesa.........

Madrid 5 de Marzo de 1908. =  El Director general, E. Ortuño.

Correos.—Sección 1.a—Negociado 8.Q
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de ^correspondencia pública en carrua
je ó automóvil desde Ontaneda á Vega de Pas, bajo el tipo 
máximo de 600 pesetas anuales y demás condiciones del plie - 
go que está de manifiesto en la Administración principal de 
Santander, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del titulo II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al publico que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de l l . 8 clase, que se presenten en la expresada oficina, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
30 de Marzo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administración principal de San
tander el día 4 de Abril, á las once horas.

Madrid 4 de Marzo de 1908. =  El Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde..... á  , y viceversa, por el jjrecio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2741

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde NaviaáBoal (Oviedo), 
bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en las oficinas del 
ramo de O viedo y Navia, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú • 
biico que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa • 
peí timbrado de 11.a clase, que se presenten en las expresadas 
oficinas de Oviedo y Navia, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda dé 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 30 de Marzo, á las diez y siete

horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración de Oviedo el día 4 de A b r i l ,  á las once horas.

Madrid 4 de Marzo de 1908. s= El Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de , según cédula per

sonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ..... , y viceversa, por el precio
de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2740

MINISTERIO DE FOMENTO

C a n a l  d e  Isabel II
Comisaría Regia.

Anunciado en la G a ceta  y  Diario oficial de Avisos de Ma
drid, fecha 19 de Febrero próximo pasado, el extravío de la 
certificación núm. 663 del libro G. a., expedida por la Di
rección del Canal de Isabel II á favor de D. Santiago Gascón 
de Cánovas, importantes 16 hectolitros de agua (medio real 
fontanero), para que si en el término de cuarenta días, á con
tar desde dicha fecha, no se presentare, quedará nula y sin 
ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nue
vo á fin de que la persona que la tenga en su poder se sirva 
entregarla en estos oficinas, calle de Alarcón, 3, segundo.

Madrid 5 de Marzo de 1908— El Comisario Regio, J. S. de 
Toca. X—70

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
U n iversidad Central*

Vacante en la Secretaría general de esta Universidad una 
plaza de Escribiente de la clase de segundos, dotada con el 
sueldo de 1.000 pesetas anuales, que debe ser provista con
forme á los preceptos de la ley de 14 de Agosto de 1895 y Real 
decreto de 9 de Rnero de 1899, este Rectorado anuncia dicha

vacante por término d e veinte d ía s, contados desde la pu
blicación de esta convocatoria en  la G a c e ia  d e  M a d r id .

Los interesados presentarán las instancias, escritas de su 
puño y  letra y  documentadas, dentro del expresado término, 
en las horas de diez á doce, en el Registro ae la referida So* 
cretaría general.

Madrid 6 de Marzo de 1908.=E1 Rector, R. Conde.

Su b secretaría.
Primera enseñanza.

Circular.
Con objeto de que en la formación de propuestas para pro

veer por concurso las Escuelas y Auxiliarías de primera en
señanza haya unidad de critero en cuanto á la admisión 
de los aspirantes que han sufrido traslado á consecuencia 
de las disposiciones de la Real orden de 19 de Junio de 
1907; y considerando que los Maestros comprendidos en la 
citada disposición fueron trasladados por causa de fuerza ma
yor, y no sería justo privarles de cuantos derechos disfruta
ban en el desempeño de sus anteriores Escuelas, esta Subse
cretaría ha acordado que los tres años exigidos por el Regla
mento de provisión de Escuelas para tomar parte en los con
cursos de ascenso y traslado empiecen á contarse desde ei 
día en que tomaron posesión de 3a plaza que desempeñaban 
al ser trasladados, estimando el tiempo que llevan al frente 
de su actual Escuela como continuación de la anterior, la 
cual ha sido ya resuelto por este Centro en varios casos par
ticulares.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.=Sr. Rector de la 
Universidad d e .....

Sección de E stad ística é Inspección.
Hechas las rectificaciones procedentes en el Escalafón de 

Maestras de Escuelas Normales, según los datos remitidos 
por los respectivas Directoras, esta Subsecretaría ha dispues
to que se inserte en la G a c eta  la relación de las altas y bajas 
ocurridas hasta 1.° de Enero dél corriente año, á fin de que 
las interesadas puedan hacer las reclamaciones que estimen 
justificadas durante el plazo de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Subsecretario, Silió*
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN' PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S U B S E C R E T A R I A

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA É INSPECCIÓN — PROFESORADO DE ESCUELAS NORMALES DE MAESTRAS

R e l a c i ó n  d e  A l t a s .

i¡ 
Número... |

MOMBRE Y APELLIDOS t ít u l o s '

IN G R E S O

SECCIÓN ESCUELAS O B S E R V A C IO N E S
FomiA FECHA

Doña Dolores Arellano Campos......... S. y B.
s.s.
•N.
N.

N.
"  S.
•- s .

•N.
S.

. N.
S.

. N.
N.
s.
N.
N.
N.
S.

N. y B.

Concurso............... 21-1-1902. 
7-II-1902.

22-VI-1902. 
16-IX-1902. 
14-VII-1905.

14-VII-1905. 
14-VII-1905. 
14-VII-1905. 
14-VII-1905. 
14-VII-1905. 
14-VII-1905'. 
14-VII-1905. 
14-VII-I905. 
14-VII-1905. 
14-VII-1905. 
14-VII 1905. 
I4-VH-1905. 
14-VII-1905. 
l-XI-1905. 
1-IV -1907.

Ciencias......... Badajoz.. . . . . . . Ha sido Directora de la Normal de Badajoz.
»

Faé Auxílar numeraria de la Normal Central.
Comprendida en el caso 1.° del art. 3.° del Real decreto de 

24 de Marzo de 1876, por haber desempeñado, mediante 
oposición, el cargo de Auxiliar en el Colegio Nacional 
de Sordomudos y Ciegos.

Excedente; Auxiliar en comisión en Barcelona.

En igualdad de circunstancias, por virtud de la Real or
den de 26 de Julio de 1895, la antigüedad entre las Pro-

) fesoras de la Sección de Ciencias se regula por el orden 
de preláción con que fueron propuestas por el Tribunal 
de oposiciones.

>
t

María Berasategui.. ........... .....
Carmen Becquer Alarcón.. . . . .

Idem........... .
Idem.............• ••-•-»

Letras. •.«.••• Bilbao.. . . . . . . .
Sevilla •Ciencias . . . . . .

Antonia Frexa Torrojo.. . . . . . . Oposición . . .  • . Letras. . . . . . . . Burgos............
Mercedes Rico Soriano... . . . . . . Idem ........... .. . . Ciencias.. . . . . Granada... . . . .

■ .

Hipólita Fernández Fort.. . . . . . Idem ídem ........... » 3 
Oviedo.............Virginia Alvarez Lorenzo.. . . . . Idem • . • .. . Idem. . . . . . . . .

Dolores Cebrián F. Villegas . . .
Mercedes Wehrle Vidal.........
Concepción López Gutiérrez . . .  
Matilde Jove y Canella.. . . . . . . .
Encarnación Sánchez Picazo ..
Martina Casiano Mayor___. . . .
María del Carmen Oña . . . . . . . .

Idem•« •« . . . . . Idem............ . Toledo..............
Idem. . . . . . . . . . . . Idem • . . . . . . . « Idem-----. . . . . .

Salamanca.. . . .Idem ........... Idem. . . . . . . . .
Idem ............. . Idem............. Bilbao...............\
Idem...................... Idem. . . . . . . . . Badajoz.............¡
Idem. . . .  a. i . . . . .  • Idem............... Bilbao...............
Idem .. Idem. . . . . . . . . Pontevedra. . . .

Alicante.. . . . . .
Palencia...........

María Bállvé y Aguiló. . . . . . . . .
Concepción Jerez y Burgos... . .
Evangelina Chamizo González..
Felipa Hernández García]..........
Araceli Avilés......... . . . . .........
Matilde Sánchez Trébol.. . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . Idem.........
Idem • . • • Idem. . . . . . . . .
I d e m .. Idem.......... Guadalajara... .  

Palencia...........
Córdoba ...........
Burgos......... ..

Idem........... . Idem. . . . . . . . .
Idem Idem .. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . .

Madrid 27 de Febrero de 1908. =  El Jefe de la Sección, Moyano.

R e l a c i ó n d e  B a j a s .

Número. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA DE LA BAJA MOTIVO

' 6 Doña Joaquina Otaño Hermida......... . 31-V-1903. Fallecimiento.
10 Juana Ey&ralar Elío................ . 10-IV-1906. Idem.
18 Perfecta Castro.. ............... .. l-IX-1907. Idem.
l v María Engracia Pradas.. ........... ......... . 4-III-1903. Idem.

27 Consuelo Calderón ................. ................. . 31-X-1905. Jubilada.
59 Estefanía Castaño Pía............................ ... l-IÍ-1906. Pasó á Escuelas públicas.
73 Rosa Sensat y Vilá ...................................... 9-VIIÍ-1904. Idem.
69 Dolores Vallés y R ib o t .. . . . ............. l-V-1903. Idem.

Madrid 27 de Febrero de 1908. =  El Jefe de la Sección, Moyano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.—Conservación y reparación.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudica: 
ción en pública primera "subasta de las obras de acopios para 
conservación durante los años 1908 9 y 10 de la carretera 
de ..... orden de ... . (1), provincia de Cádiz, cuyo presu
puesto de contrata es de (2) ..... pesetas. ’

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no, civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Abril próximo, j  en todos los Gobiernos civiles da la Pe
nínsula, en los mismos días j  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
>apel sellado de la clase 1:1.a,' arreglándose al adjunto mo- 
lelo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como 
arantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesé- 
as, en metálico ó en efectos de la Deuda publica, al tipo que 
3s está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
ebiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre - 
ite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
erida Instrucción,
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 

es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 
Madrid 4 de Marzo de 1908. == El Director general, R. An- 

r&de.
Modelo de proposición.

B. N. N., vecino de según cédula personal núm. ......
nter&do del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo úl- 
imo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
i adjudicación en pública primera subasta de las obras de 
copios para conservación durante losados 1908-9 y 10 de la
arretera de ......  orden de ..... (1), provincia dé Cádiz, se
ompromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
on estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
es, por la cantidad de .....
(Aquí-la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

&ay llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
esechadá toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
or la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
aras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fscha y firma del proponénte.) $^2720.

Relación de los tres servicios de- acopios para conservación 
durante los años 1908-9 y 10 que, afectando á la provin
cia de Cádiz, se ordena á la Administración de la G a c e 
t a  d e  Ma d b id  anuncie las correspondientes subastas en di
cho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los ad
juntos modelos para anuncio y  proposición.

(1) (2) (3)

Presupuesto Garantía
Para

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA üe tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Carretera de primer orden de Ma
drid á Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . .  30.534 21 305

Idem de segundo orden de Cádiz á 
M á laga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.703 20 550

Idem id, de Jerez á Ronda.. . . . . .  31.962-52 320

. Madrid 4 de Marzo de 1908. =  El Director general, R. An- 
drade. ^ _

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Abril, á las once de la mañana, para la ad
judicación en pública primera subasta de Iss obras de aco
pios para conservación durante los años 1908-9 y 10 de la
carretera d e  orden d e  (1), provincia de Sevilla, cuyo
presupuesto de contrata es de (2 )......pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción ds 11 de Septiembre de, 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles ae 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
6 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte e n  la subasta será de (3) ..... pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto é ún sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1908, =  El Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública primera subasta de las obras de 
acopios para conservación durante los años 1903 9 y 10 de 
la carretera de ..... orden de ..... (1), provincia de Sevilla, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas,, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente ála ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2721
Relación de los seis servicios de acopios para conservación 

durante los años 1908-9 y 10 que, afectando á la provin
cia de Sevilla, se ordena ála Administración de la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d  anuncie las correspondientes subastas en di
cho periódico oficial, con sujeción cada servicio alosad»  

Juntos modelos para anuncio y  proposición.

(1) (2) (B)

Presupuesto Garantía

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tornar parte
Contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas., , ^
Carretera de primer orden de Ma

drid á Cádiz.—Segunda sección. 28.771‘27 290
Idem id. de Alcalá de Guadaira á

H u elv a .....    28.497*65 285
Idem de segundo orden de Cuesta 

de Castilleja á Badajoz . . . . . . . . . .  27.135 25 275
Idem de tercer orden de Pruna á 

Morón . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . .  22.293 50 225
Idem id. de Sevilla á Villamanri-

. que. . . . . . .  * . . . . . . »  20.99835 . 240 .,
Idem id. de Utrera á Yillamartín. 18.832*86 190

Madrid 4 dé Marzo de^908; == El Director generas R. Au~
■ dradé. ' ■

En virtud de lo dispuesto por orden de 15 de Febrera de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes 
de Abril, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública primera subasta de las obras de acopios p&ra conser
vación durante los años 1908-9 y 10 de la carretera de
orden d e  (1), provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de
contrata es de (2 ) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Sevilla.

Bq admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
6 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la. 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente come ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3)..... pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo qus previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto ¿ un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1908.—E1 Director general, R. Au~ 
drade.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último, 
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública primera subasta de las obras de acopios 
para conservación durante ios anos 1908-9 y 10 de la carre
tera d e  orden de . . . .  (1), provincia de Sevilla, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución délas mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por Ja cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución d* las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

( Fecha y firma del proponente.) S—2722

Bel ación de los tres servicios de acopios para conservación 
durante los anos 1908-9 y 10 que, afectando á la prov in 
cia de Sevilla, se ordena á la Administración de la G a c e 
t a  r u  M a d b id  anuncie las correspondientes subastas en di
cho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los ad
juntos modelos de anuncio y proposición.

( 1) (2)' (8)

Presupuesto Garantía
para

DENOMINACIÓN DÉ LA CARRETERA tomar parte
contrata. en la subasta

Pesetas. Pesetas.

Carretera de segundo orden de A l
calá de Guadaira al ferrocarril 
de Córdoba á Málaga.— Tercera
sección.,......................... 10.486:62 105

Idem de tercer orden de Sevilla á 
la estación de las Alcantarillas. 13.250*07 135

Idem id. de Venta del A lto  al Ra- 
pilado...  ..................................  11.289*78 115

Madrid 4 de Marzo de 190S, =  El Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por orden de 5 de Febrero de 1908 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo 
mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública primera subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los anos 1908-9 y 10 de la carre
tera de orden d e  (1), provincia de Huelva, cuyo pre
supuesto de contrata es de (2 )  pesetas.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general ue Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento: hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 6 de 
A b ril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes"; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la refexúda Ins
trucción.

Ea el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1908t= E l  Director general, R. An -
drade.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública primera subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1908-9 y 10 déla carrete
ra de  Grden d e  (1), provincia de Huelva, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
p o r  la que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2723

Bel ación de los cinco servicios de acopios para conservación 
durante los año? 1908-9 y 10 que, afectando d la prov in 
cia de Huelva, se ordena á la Administración de la G a c e 
l a  i mí M a d r id  anuncie las correspondientes subastas en d i
cho periódico oficial-, con sujeción cada servicio á los ad-  
¿iirdos modelos para anuncio y proposición.

O) (2) (3)

Presupuesto Garantía
a n para

■DENOMINACIÓN DE LA  CAR RE TE RA  üe tomar parto
contrata. en la subasta.

t Pesetas. Pesetas.
 :   ;  .

Carretea de primer orden de A l 
calá do Guadaira á Huelva.. . . .  37.395 59 375

de tercer orden de Gibra-
loóu á A jám en te . 50.632*02 510

I d e m i l  d <f¡ Lz  Pa ima á A l monte. 24.219 245
Idem íd. de Venta de lo A lto á

E x ila d o ......................... . 23.360;4G 235
Idir-m LL de Depilado á la fronte-:

V?. de. Portugal. .......  17.239*27 175
n f , i w nn iini n 11.1 « w re aa

Madrid 4 de Marzo de 1908. =  El Director genera1, It. A n « 
d :&d3.

En virtud de Ic dispuesto por orden de 3 de Febrero de 1903, 
eDa Dirección g e n ia l h a a l a c i o  si día 11 del próximo 
mes de A b rr, a i&s • once de la mañana, para Ha adjudica
ción en pública primera subasta de las obras de acopios para

conservación durante los años 1908-9 y 10 de la carretera 
de ..... orden de .....  (1), provincia de Huelva, cuyo presu
puesto de contrata es de (2 )  pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 
6 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los misinos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3 )  pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
d ite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
*e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. A n - 
drade.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . .
enterado del anuncio publicado con fecha 4 de . Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública primera Súbastá de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1908- 9 y 10 de la carrete
ra d e  orden d s  (1), provincia de Huelva, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aqu í la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S— 2724

Belación de los cuatro servicios de acopios para conservación 
durante los años 1908-9 y 10 que, afectando á la p rov in 
cia de Huelva , se ordena á la Adm inistración de la G a c e 
t a  d b  M a d b i d  anuncie las correspondientes subastas en d i
cho periódico oficia l, con sujeción cada servicio á los ad
juntos modelos para  anuncio y proposición.

U) (2) (3) .

Presupuesto Garantía
■. para

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Carretera de segundo orden del 
San Juan del Puerto á Cáceres. 13.276*64 135*

Idem de tercer orden de Ayamon 
te á Aracena.—Sección segunda. 12.635*04 130

Idem id. de Santa Olalla á Fre-
genal   11.564*97 120

ídem id. de Huelva á Sánlúcar de 
Guadiana; desde la arista po 
hiente del cuartel de Carabine
ros del muelle hasta el desmon 
te del Espíritu Santo.. . . . . . . . .  10.284*20 105

/Madrid 4 de Marzo de 1908, =  E1 Director general, R. An- 
irade.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E S T A D O  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de lebrero último, según los datos 
facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA PERPETUA
I AL 4 POB 100 INTEBIOB

DEUDA AM0RTÍZABLE
AL 5 POB 100

BISCO HIPOTECARIO 

do España 

cédulas ai i por 100.

OBLIGACIONES 

del Tesoro.

OBLIGACIONES

mancípalos*

OBLIGACIONES

producíales.

T O T A ij

OlENEJ’ A t
DÍAS

8 AJ contado. A plazo. Al contado. A plazo.

1 710.500 800.000 314.500 > 9 50.000 2.000 » 1.877.000
3 720.400 600.000 834.000 > 81.500 » 8.000 2.213.900
4 745.500 246.000 75.000 95.000 31.500 1.193.000
5 1.501.500 100.000 627.500 64.000 16.500 2,309.500
6 1.140.900 200.000 369.000 1.000 » » 1.710.900
7 835.400 100.000 563.000 » 35.500 2.500 1.536.400
3 613.400 600.000 198.000 87.000 11.500 1.509.900

10 551.000 100.000 320.000 136.500 20.000 1.127.500
11 1.132.900 300.000 184.000 47.500 43.500 •» 1.707.900
12 668.500 » 257.000 > 5.000 14.000 2.500 947.000
13 918.300 100.000 332.000 22.500 24.500 1.397.300
14 661.600 300.000 257.000 9 14.000 26.000 » 1.258.600
15 1.062.300 239.000 100.000 8.000 43.000 1.452.300
17 845.700 600.000 1.253.500 50.000 11.000 17.500 26.500 2.804.200
18 726.800 100.000 463.000 65.000 5.000 12.500 » 1.372.300
19 857.600 50.000 549.000 > 32.500 33.600 » 1.522.700
20 805.400 200.000 220.500 267.500 43.000 9 1.533.400
21 853.800 250.000 341.500 » 46.500 6.500 44.000 9 1.542.300
22 874.200 2.450.000 381.000 2.000 16.000 22.000 1.500 3.743.700
24 |I 1.674.700 650.000 750.500 » 10.000 36.000 29.700 » 3.150.900
25 1 989.000 400.000 545.500 » 27.500 » 4.500 1.963.500
26 1.247.500 900.000 640.500 » » 29.800 2.817.800
27 1.303.200 1.150.000 507.500 » 91.500 » 40.000 1.000 3.093.200
28 1.515.900 450.000 356.500 > 17.000 274.000 » 2.613.400
29 1.317.800 1.700.000 205.500 á

"
4.500 221.500

> 3.449.300

24.273.800 12.100.000 10.955.500 150.000 1.152.500 226.000 1.024.100 5.000 49.883.900

Madrid 2 de Marzo de 1908.=E 1  D irector general, V . de Eza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Huelva.

Obras públicas*—Carreteras.—Conservación.
Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el día 27 

de Febrero último para la adjudicación del servicio de aco
pios de piedra durante los años de 1908 al 1910 inclusives, co
rrespondientes á la carretera de tercer orden de Ayaxnonte 
á Aracena, primera sección, este Gobierno c ivil, de confor
midad con lo propuesto por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y en providencia de este día, ha acordado cele
brar segunda subasta, que tendrá lugar el día 17 del actual, 
y hora de las once, para la adjudicación del servicio que á’ 
continuación se expresa:

Carretera de tercer de Ayamoni8 á Aracena, primera sec- 
ción.-MMaterial; piedra para conservación de la misma duran
te los años de 1908,1909 y  1910.—Presupuesto de contrata, pe
setas 4.457*88.

Lt> subasta se celebrará en mi despacho, y  con arrjeglo á lo 
prescrito en la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886 * y  
Real orden de 13 de Marzo de 1903.
| :Las proposiciones ee presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel sellado de la clase oncena, y con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando la cédu
la personal del proponsnte y el resguardo que acredíte el de
pósito constituido en la Caja de los de esta provincia ó en la 
general de Madrid del 2 por 100 del importe del presupuesto, 
sin cuyo requisito se considerará el pliego nulo y sin ningún 
valor.

En las proposiciones se expresará, en pesetas y céntimos, 
escrito en letra, laucantidad por la que se compromete á la 
ejecución de la obra, desechándose todas aquellas proposicio
nes que no S8 ajusten exactamente al modelo.

Si resultaran dos ó más proposiciones iguálense celebra
rá en el acto segunda licitación por espacio da dies minutos, 
decidiéndose por la suerte si no se mejorase en aquel plazo el 
tipo ofrecido.

Ei presupuesto, con las condiciones facultativas y econó
micas z que ha de ajustarse este servicio, se hallarán de ma
nifiesto en la Jefatura da Obra'-: públicas de esta provincia?

Los gastos de inserción de este anuncio en la ' Gaceta db ■

M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 4 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, J. González.

Modelo de proposición.

D  ; vecino d e    según cédula personal, enterado del
anuncio publicado por el Gobierno c iv il de la provincia de
Huelva con fecha d e    y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopíbs de piedra paraúonservación durante les años de 1908, 
1909 y 1910 de la carretera de tercer orden de Ay amonte á 
Aracena, primera sección, cuyo proyecto fué redactado en .... 
(aquí la fecha del proyecto), se compromete á tomar á su car- 
go dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por I?, cantidad de ..... (aquí la pro
posición, en letra, dn  enmienda ni raspadura). ‘

(Fecha y firma del proponente.) S—2737

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l .

Obras públicas.

En virtud de orden de la Dirección general d9 Obras pú
blicas, este Gobierno c iv il ha señalado el día 6 de Abril, á 
las doce, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del material del proyecto redactado para los años 1908. 
1909 y 1910 para la conservación de la carretera de Mases de 
Albentosa á Aliaga, en la provincia de Teruel, cuyo presu
puesto de contrata importa 6.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los  términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo do 1852, en el Gobierno civil y 
ante mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de 
Obras públicas de la provincia, para conocimiento del públi
co, el presupuesto detallado y los pliegos da condiciones eco
nómicas y facultativas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo que ¿ continuación sa publica, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre los. auto res,.una 
segunda licitación.abierta, en los términos prescritos en la 
citada Instrucción, fijando la primera puja en 100 pesetas,
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por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los l i 
mitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 5 de Marzo de 1908.=:E1 Gobernador, León del Río.
Modelo que se cita.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Teruel con fecha 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del material 
del proyecto redactado para los años 1908, 1909 y 1910 para 
la conservación de la carretera de Mases de Albentosa á Alia
ga, en la provincia de Teruel, se compromete á tomar á su 
cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   (Aquí
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado; adviendo que será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) S—2734

En v irtud  de orden de la Dirección general de Obras p ú 
blicas, este Gobierno civil ha señalado el día 6 de Abril, á 
las doce, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del m aterial del proyecto redactado para los años 1908, 
1909 y 1910 para la conservación de la carretera de Cañete á 
Albarracín, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de 
contrata im porta 2 999 pesetas 98 céntimos. I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el Gobierno civil y a 
ante mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de I 
Obras públicas de la provincia, para conocimiento del pú- I 
blico, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones I 
económicas yr facultativas que han de regir en la subasta. g 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en I 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al I 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha I 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte I 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. I

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se I 
celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una se- I 
gunda licitación abierta, en los términos prescritos en la ci I 
tada Instrucción, fijando la primera puja en 100 pesetas por I 
lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los licita* 1 
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas. I

Teruel 5 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, León del Río. I
Modelo que se cita. I

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado I
por el Gobierno civil de la provincia de Teruel con fecha ,...., I 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju- I 
dicación en pública subasta de los acopios del material del 8 
proyecto redactado para ios años 1908, 1909 y 1910 para la I 
conservación de la  carretera de Cañete á Albarracín, en la  I 
provincia da Teruel, se comprometa á tomar á su cargo el 1 
expresado servicio, con estricta sujeción á los expresados I
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....  (Aquí la I
proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo i 
fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición en I 
que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y cén- I 
timos, escrita en letra.) S—2785 |

Ea virtud de orden de la Dirección general de Obras pú- 8 
blicas, este Gobierno civil ha señalado el día 6 de Abril, á las I 
doce, para la adjudicación en pública subasta de los acopios |  
del material del proyecto redactado para los años 1908, 1909 |  
y 1910 para la conservación de la carretera de Yenta dei Aire I 
á Morella, en la provincia de Teruel, .cuyo presupuesto de I 
contrata importa 2.999 pesetas 98 céntimos. I

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la I 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el Gobierno civil y I 
ante mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina ]  
dp Obras públicas, para conocimiento del público, el presu- I 
puesto detallado y los pliegos de condiciones económicas y I 
facultativas que han de regir en la subasta. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ! 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al I 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha I 
de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta J 
será el 1 por 100 del presupuesto. I

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 1 
se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos en la 
citada Instrucción, fijando la primera puja en 100 pesetas 
por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los li- 
citadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 5 de Marzo de 190S.=E1 Gobernador, León del Río. i 
Modele, que se cita. '

D. N. N.j vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Teruel con fecha .
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta de los acopios del material r e 
dactado para los años 1908,1909 y 1910 para la conservación 
de la carretera de Yenta del Aire á Morella, en la provincia 
de Teruel, S8 compromete á tom ar á su cargo el expresado 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado; advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra.) S—2736

D e le g a ció n  de H a cien d a de la  p ro vin cia  
de Alm ería.

S ección  fa c u lta tiv a  de Montea*
El día 21 d8 Marzo próximo, y hora de las once, tendrá lu 

gar en la Alcaldía de Tabernas, ante el Sr. Alcalde, y s i
multáneamente en esta Delegación de Hacienda, baje mi 
presidencia, la segunda subasta por el actual año forestal 
de 1907 á 1908 de 15.000 quintales métricos del aprovecha
miento de esparto, tasados en 41.250 pesetas, con que los 
montes públicos de dicho pueblo figuran para el expresado 
año en el plan de 1907 á 1908, publicado en ol Boleñn ofidal 
de la provincia, correspondiente el día 19 de Agosto último, 
y bajo las condiciones que se estipulan en el pliego de facul
tativas, reglamentarias y económicas, insertas en dicho pe
riódico oficial, correspondiente á los días 19 de Agosto y  23 
de Septiembre próximos pasados.

Almería 28 de Febrero de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano Alvarez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... y habitante en ..... . con cedála

personal corriente que exhibe para que le sea devuelta, en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, correspondiente á los días ......
sacando á pública subasea por el corriente año d e  el
aprovechamiento de ..... quintales métricos de esparto,
con que el monte público denom inado y sito en el tér-
m no municipal de ...... se compromete á tom ar á su cargo
el citado aprovechamiento con estricta sujeción'A las condi

ciones estipuladas y por la cantidad d e  pesetas ..... cén
timos.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. La cantidad deberá expresarse en letra, con re la

ción á pesetas céntimos; advirtiéndose que en otro caso será 
desechada la proposición. S — 2738

J u n ta  de c onstrueeión y reparación  
de templos del Arzobispado de S evilla .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, se ha señalado el día 30 de Marzo, y hora de las doce 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria de la iglesia parroquial 
de San Juan Bautista, de Marchen a, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante 34 357 pesetas 28 céntimos, 
de las cuales se pagarán, según se dispone en dicha-Real or
den, 15.000 pesetas con cargo al presupuesto vigente, inclu
yéndose en esta suma la parte proporcional por concepto de 
honorarios al Arquitecto diocesano.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada en 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía, para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad correspondiente al 5 por 100 del p resu
puesto de contrata, en dinero ó en efectos de la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar la cédula 
personal y el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que.previene dicha Instrucción.

Sevilla 25 de Febrero de 1908.=E1 Presidente de la Junta, 
f  Enrique, Arzobispo de Sevilla. =  El Secretario, Miguel 
Barrera.

Moddo de proposición.
D. N. N,, vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fech a  d e  último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación ex tra
ordinaria del templo parroquial de San Juan Bautista, de 
Marchen», se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el propo
nente á la ejecución de las obras. S—2739

J u n ta  provin cial de Instru c c ión pública  
de Toledo.

En virtud  de lo dispuesto en el art. 42 del Real decreto de 
20 de Diciembre último y Real orden del 31 de Enero del año 
corriente, se anuncia á oposición la plaza de Secretario de 
ia Junta de Instrucción pública de esta provincia, dotada 
con el sueldo legal de 2.000 pesetas y la gratificación de 1.000 
pesetas como Interventor. %

Los ejercicios para las oposiciones serán los que se deter
minan en el art. 42 del mencionado Real decreto.

Los opositores han de acreditar, además de las condiciones 
generales necesarias en todo cargo público, que posean el t í 
tulo de Maestro normal ó el de superior desde que se supri
mió sqtíel grado, y que han servido en propiedad, por des 
años ai menos, Escuelas públicas con la categoría inmediata 
inferior, igual ó superior al sueldo de la vacante.

También serán admitidos los actuales Secretarios que po
sean el título de Maestro superior ó de normal y lleven más 
de dos años da servicios en su plaza.,

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Sr. Gobernador 
civil, Presidente de dicha Junta, en el plazo de un mes, á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la 
G aceta d e  M a d r i d .

Toledo 3 de Marzo de 1908.—E1 Gobernador, Presidente, 
Antonio"Conrado.=E1 Secretario actual, Isidro Alonso.

P—134

U niversidad literaria de Se v i l la .
De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 4 de 

Febrero de 1902 y en el vigente Reglamento de oposiciones, 
este Rectorado há nombrado el Tribunal que á continuación 
se expresa para juzgar las oposiciones a la plaza de Ayudante 
de Escultor anatómico, vacante en la Facultad provincial 
de Medicina de esta Universidad: -

Presidente, D. Manuel Medina Ramos, Catedrático de Ana 
tomía descriptiva y Embriología de dicha Faculta!.

Yocales: D. Mauricio Domínguez Adame, Catedrático de 
Histología é Hlstoquimia y Anatomía patológica del mismo 
Centro; D. Alberto Ruiz Mena, Escultor anatómico de dicha 
Facultad; D. Yirgilio Mattoni, Profesor de la Escuela Supe
rior d8 Artes é Industrias y Bellas Artes de Sevilla; D. Joa
quín Bilbao y Martínez, Escultor laureado.

Aspirantes á la plaza.
D .Sebastián Yizcaya Lozano.
D.* Agustín Sánchez-Cid y Agüeros.
D. Dionisio Pastor Yalsero.
Los aspirantes podrán recusar en el término de diez días, 

contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madbid , a cualquiera de los Jueces cuan
do las causas estuviesen fundadas en las que reconoce el de
recho común, debidamente comprobadas.

Los que no hayan presentado los documento rsglam enta- 
riqs podrán efectuarlo ante el Tribunal en el acto de comen
zar los ejercicios.

Sevilla 28 de Febrero de 1908.=E1 Rector, Manuel Lar aña.
P —127

Jauta provin cial de In stru cción pública  
y B e lla s  A rtes de Badajoz.

En virtud de lo dispueeto en el a rt. 42 del Real decreto de 
20 de Diciembre próximo pasado, se anuncia á oposición la 
plaza de Secretario de la Junta provincial de Instrucción pú 
blica de Badajoz, dotada con el sueldo anual de 1.750 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en el expresado art. 42 y acuer
do del Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública, comuni 
cada por orden del limo. Sr. Subsecretario en 20 de los co
rrientes, dictada como interpretación y para la ejecución del 
repetido art. 42, podrán tom ar parte en estas oposiciones el 
actual y los demás Secretarios de Juntas dé Instrucción p ú 
blica que posean título de Maestro Normal Superior y lleven 
más de dos años de servicios en las plazas, y los Maestros que 
acrediten, además de las condiciones generales necesarias 
para todo cargo público, que poseen titulo Normal ó Supe
rior y hayan desempeñado en propiedad, ñor dos años, ai 
mecos* Escuelas núblicas con el sueldo de 1.650 nasetas al año.

Los aspirantes dirigirán sus expedientas al Sr. Goberna
dor Presidente de la Junta en el plazo de un mes, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio. Los ejerci
cios para las oposiciones serán los que le determinan en el 
artículo 42 del Real decreto mencionado.

Badajoz 22 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador Presidente, 
A. Cadarso. ___  P—131

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
\  --------

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c i a
No habiéndole presentado reclamación alguna durante el 

plazo de veinte días que fija el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 contra el acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, referente á la venta en pública subasta de los solares 
correspondientes á ia manzana letra A del denominado ba
rrio de Pescadores, la Excma. Corporación municipal, con 
fecha 29 de Febrero próximo pasado, acordó sacar á pública 
subasta, con sujeción á los pliegos de condiciones insertos 
en la Gaceta db Madbid correspondiente al día 18 de Enero 
último, pág. 225, la venta del solar demarcado en el plano 
con el núm 5 de la calla del Sagrario do San Francisco, y 
número 1 de la de Levante, cuya superficie es de 277 metros 
38 decímetros cuadrados, ó sean 5.40o* 14 palmos cuadrados, 
por el precio de 110.952 pesetas.

Para poder tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
haber consignado en la Caja municipal ó en la general de 
Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, el 5 por 100 del 
valor fijado al solar.

Las proposiciones se presentarán en la forma y plazo de
terminados en el pliego de condiciones económicas.

La subasta se celebrará á los tre in ta  ¿las siguientes al en 
que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
y si éste fuese festivo, el primer día laborable siguiente, ¿ 
las doce horas, en estas Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del S¡\ Teniente Alcalde que designe esta Alcaldía, y 
con asistencia de un Sr. Concejal.

El expediente de subasta se halla de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de la Secretaría municipal.

Yalencia 2 de Marzo de 1908.—El Alcalde, José Maestre 
Labor de. S-2742

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BAEZA
D. Francisco García Galiano, Escribano, Secretario de go

bierno del Juzgado de primera instancia de B&eza.
Doy fe que en los autos de juicio ejecutivo que se dirán se 

dictó la sentencia de remate cuyo encabezamiento, parte d is
positiva y publicación son, á la"letra, dal te ro r siguiente:

€ Sentencia de remate.—En la ciudad de Baeza, á 21 de En ero 
de 1908, el Sr. B. ¿xntonino García Gutiérrez, Juez de prim e
ra instancia de ella y su partido; habiendo visto estos autos 
de juicio ejecutivo promovidos á instancias de la Reverencia 
Madre Abadesa del Convento de monjas de Santa Catalina, 
de esta ciudad, representada por el Procurador D. Luis Bello 
Baras y dirigida pô ; el Abogado D. Enrique Moreno Medina, 
contra D. Juan L ^ Marín, por sí y en representación de 
su mujer Doña G a b in a  Rodríguez Arjona, de este domici
lio, hoy en paradero ignorado, sobre pago de 26.750 pesetas 
de principal, interese* al 7 por 100 anual de esta suma y  
costar;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate en los bienes embargados al 
expresado D. Juan López Marín, por sí y en representación 
de su esposa Doña Carolina Rodríguez Arjona, y que de su 
valor se haga entero y cumplido pago á la Reverenda Madre 
Abadesa del Convento de monjas de Santa Catalina, de esta 
ciudad, de las 26.750 pesetas, intereses al 7 por 100 anual y  
costas hasta el cumplimiento de este, fallo en todas sus 
partes.

Pues asi por esta mi sentencia de remate lo pronuncio, 
mando y firmo.= Antonio G. Gutiérrez.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
de remate por el Sr. D. Antonino García Gutiérrez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, hallándose 
celebrando audiencia pública por ante mí en el día de hoy. 

Baeza 21 de Enero de 1908.=Ante mí, Francisco García.*» 
El encabezamiento, parte dispositiva y publicación de sen

tencia anteriormente insertos concuerdan literalmente con 
su original; y para que tenga lugar la inserción en la Gace
ta de Madrid, conforme á los artículos 769 y 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y á lo acordado por providencia dic
tada ayer á instancias del ejecutante en dichos autos, expido 
y firmo el presente, con la debida referencia y con el Yisto 
Bueno del Sr. Juez, en Baeza á 18 de Febrero de 1908.~Yisto 
Bueno.=fil Juez de primera instancia, Antonino García Gu
tiérrez.—El Escribano, Francisco García. X—69

BILBAO—ENSANCHE 
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de prim era instan

cia del distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao.
Hace público que por la Compañía de los ferrocarriles de 

La Robla, que antes se llamó ferrocarril hullero de La Robla 
á Valmaseda. domiciliada en Bilbao, y en su nombre el Di
rector Gerente dé la misma, D. Marcelino del Río y L arri- 
naga, se solicita, conforme al acuerdo tomado por el Consejo 
de administración de dicha Compañía en 23 de Noviembre del 
año último de 1907, la cancelación de las inscriciones de las 
hipotecas constituidas por escrituras públicas otorgadas el 
7 de Junio de 1900 y el 17 de Febrero de 1902, ante los Notarios 
D. Francisco Hurtado de Saracho y D. José Martínez Caran- 
de, respectivamente, en garantía de las obligaciones al por
tador amortizables, de 500 pesetas cada una, con el interés del 
5 por 100, emitidas por la repetida Compañía; y por el p re 
sente primer edicto se llama á todos los que se crean con de
recho á oponersa á ía repetida cancelación de las inscrip
ciones hipotecarias y consiguientes extinciones al portador, 
para que dentro del término de seis meses comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 15 de Febrero de 1908.=EladiodeUrdaa- 
garip .= A nte  mí, Bernardino Moreda. X—72

MADRID—HOSPICIO 
En virtud da providencia dictada en 28 del actual por el 

Sr. Júez de prim era instancia del distrito  del Hospicio de 
esta Corte en los autes ejecutivos, hoy en la vía de apremio, 
seguidos á instancia de Doña Matilde Pretel y Sánchez con- 
tra  D. Antonio Feijoo y Sánchez, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, que se eslabrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 31 de Marzo próximo, á las 
des de su tarde, una casa sita en esta Corte, calla de A jala,
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número 10, m arrana 227 del ensanche, con una superficie de SOS metros, y 'consta de sótanos, planta baja, principal, prx- mero, segundo» tercero y de sotebanccs, tasada en 127.0*37 pesetas 44= céntimos, sirviendo esta suma de tipo para la subasta; y se advierta á los licitadores que para tomar parte en *ella habrán de consignar previamente el 10 por 100 de dicha ^cantidad; que no s e  adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y que los títulos de propiedad se bailan de manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda, donde podrán examinarlos las que deseen to m ar parte en la subasta, y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros. , ^ , aiMadrid 29 de-Febrero de 1906.=V.9 B.°=El Sr. Juez, Alejandro Bust*m ante.=Ei actuario, Sr. Gómez, P. D-. Santos ¿Soto Simarro. X—¿5POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta
villa y su partido. .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
a p a r e z c a  inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de Sevilla, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de defraudación y alzamiento de bienes en perjuicio de acreedores, Alfonso Romero Cierico, natural y vecino de La Carlota, de veinticuatro  años de edad, hijo de Alfonso y de Isabel, casado con Fi
lo m e n a  Ramos Guerre o, comerciante, que ha estado resi Hiendo recientemente en la ciudad de Ecija, cuyo paradero se ignora, á respo nd er de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decía* rado rebelde, parándole les demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi ¿orno á las Autoridades civiles y militares y agentes de Ja policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado., y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en Posadas á 30 de Hnero de 190S.=Alfonso Palma =  El Escribano, Félix Nogués y Rueda. JO — 1017

PÜ3RTO DE SANTA MARÍA 
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción fie este partido.Hago saber qu8 en este Juzgado se instruye sumario con e l núm. 160 de orden del año ú timo, en el cual he aeoraauo por providencia de esta fecha que por la policía judicial y HGuardia civil se proceda á la busca y ocupación de las referidas prendas que aí pie se detallan, sustraídas de la casa número 62 de la calle de Gmcedo, de esta ciudad, y ae las habitaciones que ocupan Juan Gallardo González y su esposa María Alcedo, y Rosario Aróvalo Caballero y su esposo José Moreno Mateos, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.Puerto de Santa María 28 de Enero de 1908.=Francisco Summers.=Ei actuario, P. H , Antonio Romero.

Prendas robadas.
De Ju*n Gallardo González:L a terno negro de jerga; una chaqueta y chaleco de alpaca negra; un terno de niño, también dê  jerga negra, t  un faldón de cristianar, blanco, y dos vestidos de mujer.De José Moreno Mateo:L a  terno negro de jerga; un par de botas blancas de becerro; un pañolón de espuma estampado negro, y un vestido de lana n e g r o . _______________ k JO—1018
El Juez de instrucción del Puerto de María.Por la presente requisitoria,y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Fernández Montes, cuyas circunstancias y señas personalesjs8 expresarán, para que dentro  del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de e |ta  provincia y Santander, comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm 81, á responder de Jos cargos q ie  le resultan  en la causa que instruyo por el delito de insultos; apercibido que si no comparece será des:arado rebalde y le para- vá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á esta cárcel del expresado individuo, por te nerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención.Puerto d8 Santa María 30 de Enero de 1908. —Francisco Sammers.=Ri-Escribano, Licenciado A. Ramón Montoya.

Señas dd  procesado.
Hijo de Juan y Encarnación, de treinta y un años de edad, soltero, natural de Torres, vecino de esta ciudad y del comercio. JO—1019QUIROGA * V
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción dél partido de QuirogaPor el presente, y término de cinco días, se cita, llama y emplaza al sujeto ó sujetos que en la tarde del d ía  30 deLae • tual arrojaron varias piedras al tren correo ascendente en el 1í i tóme tro 327 al 328 de la linea férrea del Norte de España, y eotre el apeadero de Sequeiros á la estación de Montefurado, causando la rotura de un cristal de una ventanilla, á fin de que en el término señalado comparezcan en este Juzgado á| ser oídos en sumario que instruyo per los hechos relatados.Al propio tiempo, y por igual plazo, ss cita para qué concurra á la presencia judicial un viajero que iba en el tren mencionado, con objeto de declarar en el indicado sumario, y que se desconocen su nombre y apellido*; bajo apercibimiento qu eden o  verificarlo unos y o trosíes parará el perjuicio que haya lugar de en derecho.Dado en Quiroga á 31 fie Enero fie 1908 =José Morandeira Rico . = De orden de 8. 8., José Car bailo. JO—1020

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.Por virtud del presente edicto se llama, cita y emplaza al lesionado FeBpe Piñeiro García, natural da Benavehte, de veinticinco años de edad, soltero, profesión Jefe de molinero, paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación fié esté edicto en Ja G acsta  d b  Ma d b i d ,  se someta á la eorrespondiente asistencia facultativa hasta su completa curación; pues así 16 tengo acordado en cansa eme instruyo por tefttátívá dé stñóldio. Salamanca 31 de Enero de 1908~Eugenio Barrera. >

  mrnmmmmmm— mmmmmv *

D. Eugenio Carrera Remúden, Juezde inátrúéeiito de Salamanca y m f& rtido. - ..Por virtpd del presente edicto se ÍLma ¿ Vicente “Martin Riescc, vecino deJBspino de la Orbada, y cuyo actual p a ra dero se ignora, pasa que dentro dél té rm iío  de díez ^üaí, 
i  contar desde la inserción del presente en la G a o rta  db í<Ja* d r íp  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante da «al*, I*ñ*na# con el fin de que preste una declaración en causa que4-

me hallo instruyendo por el delito de estafa á  Pascual Martín García, vecino de Parada de Rubiales; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á  que haya
1UDado en Salamanca á 31 de Enero de 1908.=Eugenio Carrera— Julián Mancebo. JO—1022

SAN FERNANDO
D . Cándido Marina y Oñtoso, Juez de instrucción de este 

partido. r .Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Enrique Fúster Saldaña, hijo de Miguel y Francisca, de veintitrés años, de estado casado, natural y vecino de esta ciudad, ccn domicilio, San Marcos, núm. 16, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en el Boletín oficial de esttf provinciáy Ga
c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle el auto de prisión dictado por la Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz en el rollo de la causa seguida contra el mismo por disparo y lesiones, é ingresar en la cárcel de este partido, á disposición de dicha Superioridad; bajo apercibimiento que de no tfectu&rlo jserá declarado en rebeldía, parándole con ello el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de dicha Audiencialprovincial, del expresado individuo.Dada en San Fernando á 31 de Enero de 1908.=Cándido Marina.= José de Pereda. JO—1021

SANLÚCAR LA MATOR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido judicial.Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado José Reynoso González, natural y vecino de la villa de Huevar, hijo de Andrés y Recio, de cuarenta y cuatro años de edad, casado con Juana Arrán, y de oficio carpintero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de constituirle en prisión y cumpla la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa que se le ha seguido por lesiones; apercibido que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya Jugar con arreglo á derecho.
a 1 propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de referido rematado, cujas señas son: estatura alta, ojos azules, pelo negro, color moreno, señas particulares: tuerto del ojo derecho. *Dada en la c'udad de Sanlúcar la Mayor á 31 de Enero de 1908.=Enrique Castellano .= Por mandado de S. S., Felipe Castell. JO—1066SAN ROQUE
Ea virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en la ejecutoria que se in struye bajo el núm. 2 del año 1908 por el delito d8 hurto contra  Jo*é Pro Roole¿o, sa cita á los que se crean con derecho á la herencia de Antonio Parrado Lópsz, fallecido en esta ciudad el 7 ce Mayo último, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en qua aparezca inserto el presente en la 

G a c e t a  d s  Ma d r id  y Boletín oficial de Cádiz, comparezcan ante la sa7a audiencia de e>te Juzgado con objeto de m anifestar si condonan la indemnización de 54 pesetas que debe abonar el procesado por sentencia de 10 de Enero dictada por la Audiencia de Cádiz; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á  que hubiere lugar.San Roque 29 de Enero de 19ü8.=El Escribano. Licenciado José B ágela. JO^-953
D. Salvador Abad y Linares, accidental Juez de in s tru cción de la ciudad de San Roque y su pirtido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan B shop Parody, de veintitrés años de edad, h jo  de Guillermo y de María, natural de Gibraltar, de estado casado, de profesión maquinista, con instrucción y vecino que fué de La Linea, habitante en calle Angel, patio Pérez, y cuyo actual domicilió ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, cantados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en )a G a c e t a  p e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz; comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle auto dictado y  constituirse en prisión en el sumario que bajo el núm . 478 del año 1907 se sigue contra el mismo por delito de aten tado; bajo apercibimiento que de no verificarlo ssra declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y ¿ mi disposición deL referido procesado.San Roque 29 de Enero de l90S,==3alvador Abai Linares. El Escribano, Licenciado José BúgeHa, JO—954
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru? ye bajo el núm. 521 del año 1908, por el delito de lesiones, se cita á Juan Caba Valverde, vecino que fué de Málaga, cuyo actual doinicllio ó paradero se ignora, para qué en f 1 térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  MaUr íd  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la «ala audiencia de este Juzgado, con ;objetó fie ofrecerle el procedimiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el petb juicio á que hubiere lugar.San Roque 29 de Enero de 1908 *=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO -955
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario (me se instruye bajo el núm. 401 del año 1905 por el delito de hurto, se cita á José Santana y Juan; alias Meanina, vecinos que fueron de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparézca inserto el presente en lá G a c e t a  d *  Ma 

d r id  y BóléUn oficial, comparezcan en la sala audiencia de éste Juzgado con objeto fie recibirles declaraciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo Jes parará el perjuicio á que hubiere lugar. - ' •
San Roque 29 de Enero de 1908.=E1 Escribano, Licéncia- do Enrique Gruz* 5 - * JO — 956
En virtud de providencia dictada hcy anta mí por el señor Juez de instrucción de 1 partido éh el sum ario'qué se inst i l e  bajo el núm. 36fiel año 1908 por el delito de lesiones, se cita al padre de Carolina Vázquez Verllaque, vecino de La Lífic», cuyo a<?tual domicilio ó paradero se ignora, para que cu d  término d i die& día?, contados desde d  siguiente al on

que aparezca inserto el presente en la G aceta db M adrid y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
g a d o  con objeto de instruirle fiel derecho que le concede el artículo 109 dé la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ^ .San Roque 30 dé Enéro de 1908.=:E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 1023

En virtud de providencia dictada hoy ante mí portel señor Juez de instrucción dél partido en el sumario que te instruye baja el núm. 482 del año 1907 por el delito de lesiones de A ntonio Urenda Hilario, natural de Málaga, de veintiséis años, soltero y vecino que fué de La Línea,^ en el huerto de Cardona, detrás dq. la Plaza de Toros, se cita á dicho lesiónado« cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, ^para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocido y dictaminar sobre su estado por los Médicos forenses; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á  que hu biere lugar.Saq Roque 31 de Enero de 1908.= El Escribano, Licenciado José Bugalla. , JO — 1024SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Augusto Robinsón Borla, de veinticuatro años, hijo de Alfredo y Julia, soltero, natural del Perú, vecino de esta ciudad, pintor, con instrucción y sin antecedentes penales, para que dentro del térm ino fie diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este J u z g a d o  al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre sustracción; bajo apercibimiento de que si no lo hiciera será declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga ¿ los agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 1.° de Febrero de 1908.=José V. Pesqueira.= Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- chea. JO—1067SANTANDER—ESTE
D. Jcsé Mosquera Montes, Juez de instrucción deld-strL  to del Este de la ciudad d8 Santander.En virtud de la presente, .que se expide en méritos de la causa criminal sobre robo de chocolate contra Francisco Sánchez y Sánchez, de veinticuatro años, hijo de Prudencio y Manuela, industria], y cuyo actual paradero se ignora, sa cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del térmi* no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á^las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, da estado casado con Angela Arenal, natural de Garciquer, partido de'Sequeros, provincia de Salamanca, vecino de Santander.Dada en Santander á 1.° de Febrero de 1908.=José Mosquera Montes.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO—1925
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide eñ méritcs de la causa criminal sobre robo de chocolate contra Laureano Al- varez Robledo, de diez y seis años, hijo de Francisco y Dolores, soltero, albañil* y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y empla al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria «n la G a c e t a  d e  Ma d r id , coúiparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia dé justicia; apercibido que. si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á dereho.Al propio tiempo, eu nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captura y conducción ante este Juzgaao dél referido procesado, que es natural y vecino de esta ¡ciudad.Dada en Santander á 1.° de Febrero de 1908 =José Mosquera M ontes.=Por su mandado, Jenaro Pér ezv JO—1026SEGOVIA
D. Feliciano de Burgos y Muñiz, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción del partido por indisposición del propietario.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D. Angel Cabrero y Rubio, so1 tero, Abogado, Secretario que fué del Juzgado municipal de ís ta  ciudad, y vecino de la misma, hoy en ignorado paradero, para que en ej término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gacbta db Madrid, se presente en este Juzgado á prestar declararon indagatoria j  .respon$er ¿ los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por uso indebido de caudales puestos á su cargo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la lev.Dada en SegoViu á 27 de Enero de 1908^=Feliciano fie Bur • gos.=Félix Otero. JO—957

D. Feliciano de Burgos y Muñiz, Juez municipal dé eata ciudad de Segovia, en funciones de Juez de instrucción del partido por indisposición del propietario.Por la presente se cita, llama y emplaza á  Félix Huertas Herrero, de diez y nueve años de edad, soltero, ^pastor, natural de esta ciudad, en la que estuvo domiciliado, hijo de Agapito y de María, y cuyo paradero actual se ig n o r a s  para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 3 a inserción de esta requisitoria eñ la GAobta db Ma d r id , se presente en éste Juzgado á fin de sufrir dos días fie arresto mayor en la cárcel del partido, por ihgolvéncía de 3a indemnización de 12 pesetas á favor de Rufino de Lucas* vecino de Torrecab&lleros, que se le impuso en  la Causa seguida por delito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A l propio tiempo encargó á las Autoridades y «gentes de la  policía judicial procedan á la busca y captura d¿l indicado Félix Huertas Herrero, y ¿ su  conducción a l a  cárqel de este partido, á disposición de eéte Júzgádo; al fin referido.Dala en Segovia á 3 ds Febrero de 19Ó8 ±±Feliciabd de Bur* gos =  Julián Otero, JO—1068
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En virtttd de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
«te  partido en el expediente de ejecución en sentencia con- 
♦.*. Antonio Duró Ponsá, se requiere por medio de la presen- 
H «i perjudicado Francisco Soldévila Bastida, vecino que 
Tué de San Roma de Abolla, y cuyo actual paradero seigno- 
ra tara que en el término de diez días comparezca ante éste 
Juzgado á manifestar si renuncia ó no á la indemnización 
de 32 pesetas que debe percibir; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Tremp 27 de Enero de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Eduardo Martínez. ' JO—1028

VALYERDE DEL CAMINO 
El Sr. Juez de instrucción dé este partido, por providencia 

de doy, dictada en el sumario que se sigue por las lesiones y 
consecutiva muerte del guardafreno de los trenes de la mina 
de Tharsis, Lino Martín Villarino, que era de cincuenta y 
seis años de edad, natural de Monforte, de estado casado, ha 
acordado, en vísta de ignorarse quiénes sean los parientes da 
dicho finado, citarlos por la presente para que en el termine 
de diez días comparezcan en esteJJuzgado, o manifiesten el 
punto donde se hallan, á fin de instruirlos del derecho que 
les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. «  . •
-  Val verde del Camino 30 de Enero de 1908.=E1 Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués. JQ—1071

VALLADOLID—PLAZA 
D. Carlos Hernández Martín, Juez de primera, instancia 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. José 

Palacios Maclas, de cincuenta y siete anos de edad, soltero, 
comerciante, hijo de D. Diego y de Doña Concepción, natu
ral de Corrales (Zamora), y vecino de Valladolid, el cual fa- 
lleció en esta ciudad el día 12 de Enero del comente ano, sin 
dejar ascendientes ni descendientes; habiendo acudido á este 
Juzgado reclamando su herencia Doña Herminia Palacios 
M&cías, hermana de doble vínculo de dicho finado; y se llama 
á los que se crean con igual ó mejor derecho para que com • 
parezcan en este Juzgado á reclamarla dentro de treinta 
días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. TT ,

Dado en Valladolid á 5 de Marzo de 1908.=Carlos Hernán
dez =E1 actuario, Rafael R. de la Cuesta. X —7 3 ^

ANUNCIOS OFICIALES
L a F u neraria.

Se convoca á loa señores accionistas de la misma el día 2i 
del actual, á las cinco de la tarde, en su domicilio social, 
Preciados, 20, á junta general ordinaria, en la que también 
se tratará del cumplimiento, por la Comisión nombrada en 
30 de Abril del año último, de los acuerdos que en la junta 
general ordinaria de dicho día se tomaron.

El Director, Antonio Soler. X—76 bis.

Sociedad de Crédito M ercantil.

Balance en 81 de Diciemb. e de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones por el 50 por 100 que falta des
embolsar ¿las 51.973acciones de esta So
ciedad 12.993.250

Caja: existencia, según ar
queo, pesetas. . . . . . . . . . .   ̂ 4.472.069*79

Valores vendidos á plazo á 
realizar en 1.° de Enero
próximo.   6.378.261*53
¥ - ----- — —  10.850.331*32

Valores en cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 7 1 1 . 6 9 4 * 3 4
Corresponsales y chontas con interés. . . . . .  5.663.211*67
Nuestro inmueble social. . . . . . . . . . .  •... .  • • 486 062*27
Varios deudores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * • * * • 2.318.23D60
Gastos de instalación y mobiliario, amorti- 

zables. . . ¿. v. . . , . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 50.820*08
Depósitos ep custodia y en garantía . . . . . . .  157:317.424

, 199.391.025 28
’ V: . • . ¿ASIVO . - ?

Capital. . . . . . . .  . . .*. .  . . . .  25.986.500
Fondo de reserva. . . .  . 1.117.670*62
Cuentas corrientes . 12.726.357*87
Varios acreedores ¿ .t . . . . . . .  1.478.883*61
Dividendos de ejercicios an

teriores no satisfechos.. . .  8.336*80
Acreedores por depósitos en 

custodia y en garantía... • 157.317.424
—  —  198/635.172*90

Diferencia... . . . .  .V. .v. . •. , . .755JB52;38
Remanente de 1906. . . . . . . . .  . «S.484 47

D if e r e n c ia  t o t a l . . . . . . . . . . . .  762.33685

Deducciones y  dividendo.
Al fondo de reserva: á por 100 

sobre pesetas 755.852*38... 22.675 57
A la junta de gobierno y di

rección: 10 por 100 sobre
pesetas 733*I76‘$1, que res- ' , /
tan después de deducida la;

_ partida anterior.. ¿ . . . .  * 73.317*68
Dividendo de pesetas 12*50 ;

por acción i  Jas 51.973 de r
que consta la Sociedad . . .  649.662*50
••%/% ' ■■ - .•■■■ . ^ - %% •• 74 .̂655 75

Rmanentt para 1908 - 16.681*10

. Barcelona 3Í de Diciembre de 1907* =  Él Administrador, 
R atódepiahdolU / X -7 Í

Baneo del Comercio.
Bilbao.

Su uitmción d dia 29 de Étbrero de 1908.
Peseta».

■»■■... j » » —»
ACTIVO

laja.. . . . . . . . . . . . . .  a  2.901.131*76
Sucursal del Banco de Espa

ña en e/v, c/c . . . .   ........... 267.105*50
-----------------  3.168.237*26

Efectos en cartera.. . . . . . . . .  8.466.781*92
Calores en poder de corres

ponsales.................    7.017.301*28
 : — 15.484.083*20

Préstamos sobre valores.. . .  9.645.330*92
Créditos en c /c  con interés.. 18.595.162*01

 --------- 28.240.492*93
Corresponsales deudores.. ................. 4.382¿102*65
Deudores diversos................................... . .  308.781*30
Mobiliario.................................    8.489*97
Glastos generales* ........    38.948*65

51.631.135*96
Depósitos en garantía, nomi

nales  ...................  58.728.886
Idem en custodia, ídem. . . . .  128.347.432*09 
Valores de cuenta ajena en 

poder de corresponsales,
ídem.............................   1.185.004*87

—--------   188.261.322*96

239.892.458*92

PASIVO

Capital ....................................        5.000.000
Fondo de reserva..........................................  1.000.000
Cuentas corrientes.. . . . . . . . .  13.260.955*49
Consignaciones voluntarias

en efectivo.................. . ' 91.303*30
Imposiciones á noventa días. 1.302.577*51

 — ------  14.654.836*30
Imponentes en la Caja de Ahorros.  .........  27.805.638*10
Corresponsales a c r e e d o r e s . .................. 1.874.884*38
Acreedores diversos.................   416.363*26
Idem por cupones  ........    150.822*26
Idem por amortizaciones.     ..........    91.000*08
Efectos por p a g a r . . . . . . . . . . . ........   131.542*52
Beneficios en valores por realizar.   .........  102.354*69
Pérdidas y ganancias 403.694*37

51.631.135*96
Depositantes de valores en 

garantía, nominales. . . . . .  58.728.886
Idem de efectos en custodia,

ídem.... ........................  128.347.432*09
Acreedores de valores en po

der de corresponsales, ídem 1.185.004*87
-JL -------- 188.261.322*96

239.892.458*92

El Contador, Eustaquio Negrete. =  Él Director Gerente, 
Fernando Echevarría. =  V.° B.° =  E1 Presidente de turno 
del Consejo de administración, Julio de Arteche. X—74

Compañía de lavegaeléñ  Va seo-Asturiana*
Se convoca á junta general ordinaria de accionistas para 

el domingo 22 de Marzo actual, á las cuatro de la tarde, en 
el Banco Asturiano, en Oviedo, para examinar, discutir y, 
en su caso, aprobar el balance y Memoria de lasbperaciones 
del ejercicio dé 1907.

Los accionistas que deseen asistir deberán depositar con 
cinco día» de anticipación al de la junta 10 acciones, por lo 
menos, en cualquier Banco de Bilbao, Gijón, Oviedo y Avi- 
lés, sirviéndoles de papeleta de entrada á la junta.

Los libros, balance y documentación estarán á su disposi
ción, los diez días anteriores al de la junta, en las oficinas 
que la Compañía tiene establecidas en Aviles.

En el caso de no reunirse número suficiente de accionis
tas, para celebrar la junta, se convoca de nuevo para él do
mingo siguiente, dia 29 del actual, á la misma hora, en el 
palacio del Banco Asturiano, en Oviedo.

Aviles 4 de Marzo de 1908.=E1 Director Gerente, Luís 
Caso de los Cobos. X—76

Sociedad M utua de Propietarios 
para la extracción de letrinas*

Balante 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Inmuebles........................         729.03931
Material...............................................................  520.176
Mobiliario..................................................   1.900
Cuadras y almacenes  ...........................   127.290*85
Valores pendientes activos......................., . . .  53.001*60
Deudores varios ........  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  32.259*92
Caja..  ..............................................  8.077

1.471.744*63

PASIVO

Capital    ...................................    1.375.000
Fondo de reserva.. . . . ..................... . ...................  5.002 63
Valores pendientes pasivos................. ........... 38 076*47
Dividendos á pagar, ............................  16.007
Daños y lucros.; t . .......................................... 37.658'61

1.471.744*68

Barcelona 31 de Diciembre de 1907. =  EL Administrador*

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia, ? de Marzo de 1908, 

comparada amia del dia anterior.

•CAMBIO AL CONTADO
IONDOB PÚBLICO» " "

Di» 6. Día 7.

lamia parpataa al 4 •/» latarlar.
ferie F, de 50.000 ptss. nomínale»,, .  •. 83% y 82,95 82.S0-75 y 80
Idem Ey de 25.000 ídem id....................  83% v 82,95 82.S5-75 y So
Idem D, de 12.500 ídem id  ........ 83,35 o) y 25 83.15 y 83%
Idem €, de 5.000 ídem id....................  84,55-69 y 59 84,50
Idem Bt de 2.500 ídem id .................... 84,95 y 90 81 85 y 75
Idem A, de 500 ídem id....................  84,95-90 y S5 ¡ 84,85 y SI
„dem Gy F, de 100 y 200 ídem id . . . . .  84,90 ! 84,85
l a  diferente* »eriex.................................  83,90 y 84,95! Si,85 y 00

Deoda ai 1 " /»  amortizaba, ¡
ferie F, de 50.000 pta*. nomínale»  101,05 y 101% 100 95
Ídem Ey de 25.000 ídem id...................... 101% 100 9r>
IdemD, de 12.500 ídem id...................... 101,10 y 101%, 101,10 y 101%.
Idem C, de 5.000 ídem id  ...........  101% . 101,05 y t Ot %
Idem By de 2.50fiídemíd....................  101% *101% y 101,10
Idem A, de 500 ídem id....................  101% y 101,10 K>1,10 y 05
la  diferentes »erie» ......................  101,10 y 101% 101% y 4 1,05

BaMot y SedadatiMi
fmnaa de España,acciones 457% y  45T25 457%} v45S0;,
Comp.* Arrendataria de .Tabacos, ídem. 407,50 y 408% 408%, y 4«j8.5Ú
Banco hipotecario de España, ídem ... » i 0
Idem id., cédalas al 4 %  500ptai.. , . . .  102,80 y 90 102,9)
ídem id., ídem al 4 %  100 ídem  * \ »
Banco de Castilla, acciones.. . . . . . . . . .  » ■»
Baneo Hispano Americano, ídem   » I4S( ,,
Canco español de wrédíto, ídem  112,50 y 25 i »

Rfinmea gvacrai <la p t t itu  im í i i ím  m * *
Deuda perpetua al 4>or 100 interior   1.069 700
Idemíd. a i5 por 100am ortixable......   466 000
Banco Hipotecario.—Cédula» al 4 por 10f,....................... . 65.000
Acciones del Banco de España..  .........  74.000
Idem del Banco Hipotecario de «spaña. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 000
Idem del Banco AÚÍpano Americana  ................................ 52 500
Item de la wompauia Arrendataria de Tabacos.   Si 500

Cu Mm  m A n  aflolalu takra p lrn i i x t r u ím t i
fáriC, i  1» Tlit»,  114 S23 1 L tadn ., * 1# 28D15

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

• h i a r r a e l o M .  m e t e o r o i é g i e H  4 . 1  d i »  9  á .  M a r z o  t .  f t O » .

U t V I A
falbarimelse-  ̂- - ■ m rn

i n a f i m c : ; ÉMtíés
I W l M SSSBffliK f t t f a & t

MwMAm feipciio a r  
«amnímsifoB face. MwmeiiHt.

■ / M  
«RMCÉéaeee.

Ml9I* 9 flsil M  Vlcat». miele!*

II de la »H k« . a • . . . . . . . .  .. a 708 63 2.2 " o a.' v 78 ' NNEa B r is a . .. . . . . Despejado.
f  d« iamañant.. . . . . . . . . 710.14 4 1 ' 2 0 N* » i i i«i « Idem fuerte.. Poco nuboso.
8de la mañana.... . . . . . . . 712.11 5.0 2 9 | 4 6 71 . . . . . . . Id e m ..* .... Ídem.

ts d«i 712.54 • 10.4 1 6.5 5.3 55 S E . . ; . . . . . Idem ligera. Casi despejado.

1 dala t a r d « . . . . . . . . . . . . . 712 00 11 4 5.9 4 3 ' 41 '' NE.%!/ . / . :. / Idem .. . . . . . Nuboso.

1 de la tarde. . . . . . . . . .  . . .

9 de la n o fbc .... . . . . . . . . .

T«n?«r»t^r»; máxima ágljaira A l«!MKhra.i.^H 13,6
I4ui Büxliaa,. , . . . . . . .^i Q.3

MfflfHiSz* 11 , . ,9. •. i . *V.. ..« t •.«i ii<1 13 3
Twaymwr» máxima al »ol, á áca »«tm  <i Ib

ttWllMil • •• M
l i A  14., t o t n  i «  u i  « ! « n 4« oiiW jiM M ji 5

T«»?o?a1nira máxima i  dala áauahicrt», fmtte 
i  la Marra vaget&l é labarahl*

Ilsai s l i l s s  M e » .. , ,  . ♦ . . * # i . . , . . . . . , , '  .a

VaiatMai 4fl tiaato «alss Sttisua'ihdBltaaatre
': ^axaa . . . .  « « * « » . . .  a

•Mllaeióa haruaMrisa lie » . . . . .  »
Altnraláa» ata reayaale A la »aAlafii«al. £ 1»  

ptaera honw Aa la aeaka;.
LIstí» a* lu  iltla u  TaUManlra hc;u

ININI}» | . . - . . . | | , . . , s . . . | , » . | . « | . . . y | , ,  j . '  *
M  Mmpleta»«alaA«f<}aAa : .. t a
Í W i k t m i I a i i y t t  makaa é  Y s f 9 r a . . ' .V . .| . . t «  a

iMriMÜi «M »ll al tii»a¿£gSa >
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Observaciones metereologicas de España y del extranjero.- S á b a d o  7  d e  M a rz o  d e  190 8 .

gai& uiM ae
Ttmss-
«atafs.

M■ T i i m

■ « I A l t
«ti aísla.

« l i l i l í
«tl¡Bll.

l a  las 14 bofas.

■BIA9IOI»

g s |
TsapC’
n i m .

i ▼I1HXI

■ I 1 Á I I
«•Labia.

i i i f i i e
«ti Mtf.

la  las Si Attai

5 - 2
■
i “  H 9 S Tobhj." « 1.a i f l

:
Ü 1

■•
i : 7

i !
• :«

Tib>, 1
: |B• «tío
: a ?

m
•• .

Dbeoalfie
«■ a
r S

Sff•* «1 lilis HBfl
••
•-

DfftOQlifl. BJi<0
f S mm mm

f a lc a d a ........... {** \
filis ..... ............. (7h ]
gaíntMathieu... (7h

de Aix......... (7h ]
R srriiz............ (7h ]
Psrpm án......... . (7h ]
&abo Sicié......... (7h )

................... (7h )
U tn n o n t. . . . . . .  (7h )
naris.................. (7h )
U n  Sebastián... (9h )
Bilbao................ (9h
®antander.......... (8ü )

755.7
753.4
763.7
766.1 
*69.0
765.4
759.1 
?5K4
bo. 1 

760.1-
770.7
771.4 

¿770.2

5.6
5.2 
8 . S 
8.4 
7 0
7.7 
6.0 
5.9 
4 1 
5.0

10.6
8.2 
7 0

91
91
84-
83 
85
71 
99
84
72 
74. 
81 
8t 
71 
71

69
87
05

SE...........
W............
WSW.e.e
W NW ....
N .............
NW.........
E ..............
E ..............
W.............
W SW .. . .
W ... ........
NW.........
N . ...........

2
6
5 
4
3
3 
2
4 
3 
3
6 
l 
7 
1 
1
5

L luvia ......
vasi cubierto 
cubierto....
oasi cubierta 
Cubierto.,..
Idem ..........
Niebla.........
uubierto .... 
Casi eubierto 
Cubierto...,
Lluvia.........
Cubierto.. . .  
Lluvia.. . .  •» 
Cubierto.. , .
L!uvia........
uasi cubierto 
Cubierto.... 
v,asi cubierto

Picada.. . . . . . .
Mar gruesa.«,
Marejada........
Rizada............
Mar gruesa. ..

Picada. . . . . . .
Rizada............

Gruesa.. . . . . .
Picada............
Mar gruesa. •.

5 0
8

16
1 _

■18
14
2
6 -

12
24
2

8.3
8 
9 

12 
16 
19 3 
14 
10
12 4 
8 0 

14 
12

9

2.9
4 
6
5 
5
7.0
5
4
2 9 
4.8
5 
5

Málaga.. . . . . . . .  (Ih )
Melilla.............. . Í9h )
Ja é n .................. (9h )
Granada.............(9b )
A l m e r í a ( 8h )
murcia....... .... (9h )
Alicante............ (9h )
Valencia....... . (9h )
Albacete... . . .  . Í9h )
ciudad Real, (9b )
Cuenca......... . (9b )
Madrid............... (9h X
El Escorial.........(9b )

768.7

771.8
770 0

767 5
766.9
766.2
770.2
771.3 
769.1
771.5
773.0
773.0
770.3
770.5

13.0 
15 8
6.8
6.8

11 .0  
13 6 
12.2
2.7
5.0 
1.5 
5.2 
1 3
1.0 

- 1.0
4.4

47
83
63
77

52
82
52
*74
62
80
63
92
82
51
55

N .............
NW..........
N .........
E . , , , . , . .

NW.........
NW. . . . . .
NV?
W . . . . . .
N ....... .
NE...........
E .. , t . . . .  
N W ....•\r

4
4 
0
6

5
3 
1
6 
1 
5 
0
4

C, despejado 
Despejado.. 
C despejado 
Nuboso.......

C. despejado 
Despejado.. • 
N uboso.....
Idem.. . . . . .
C. despejado 
Despejado.., 
C. despejado 
Despejado..
Nuboso........
Despejado... 
cubierto.. . .
Nuboso........
C. despejado 
Idem...........

Llana. . . . . . . .
Calma............

1 Rizada,...........

4
6

1
3

2 5 

6

4

17
16
13
10

20
19
17
9

¿7
6.6
8

10
7
8

10
11
12 
5

8
8
9
0
0

- 2-
1.0
0

Oviedo.............. (9b ) 771. s
AtU¿ .............. g ?  te ? -®

7.0

8.3
1 1 .0
10 0

S..............
N .........
W N W .... 
W N W .... 
ÑW.........

Marejada.. . . .  
Mar gruesa. ••
Muy gruesa... 
Picada............

4

1
3
5

0 oegovía............. (9b )
Avila.................. (9b j
Guadalajara....... (9b )

N . . .........
N .............

u
5
4

-4

2'í « reí................ ;|
¿•ruña.............. (7b )
limsterre. . . . . . .  (8b )

773.6 
774 4 
773 9
774.3

773.6 
772 0

¿771.2
772.7
773.4
772.0
775.0
772.4 
762.6 
770 5
778.0
*77.3

3
4

15 9 Soria.................. (9b )
Huesea........... .. (9h )

¿709.7
766,2

1 .8
6.1

85
53

N W ... . . .
WNW.. . .

A.
2

9
6

3
11  5

-2
0 2 
35 4 91 s w .......... I cubierto. 11 12 3 Zaragoza.............(9b ) 769 0 7.0 71 W N W .... 4 8 11Santiago............. j

bA

4 7
2.3
1.7
1.8

94 N W .— .

NW .........
W .. ••••••
ÑW.........

i

1
1
0

Idem........... 17 15 3 Teruel......... Í9h X¿769 7 1 9 70 N ............. 7 Cubierto.. •• 2 14 0gtnteveara.... • • j
Vfgt............. (9b )
Míense................ (9h |
l ió n . . . ...............(9b )
la rg o s ...............(9h )

ÍQh V

89
74
77

O. despejado
Nuboso.......
Despejado .. 
K uboso.....

5

5

13
9
5

1
-2
0

Tortosa.. . . . . . . .  (7h X
Barcelona...........(9h )
Mahón................ (9h )
P a l m a . . ( 9 b  i

165.0 
¿"62.9 
762 8 

¿"61 3

7.6 
7.8
8.6 

10 2

53
90
88
82

N N E ... , .
NW .........
N .............
N..............

3
2
5
5

Nuboso........
Idem...........
Lluvia., • •. • 
cubierto. .» . 1 
Nuboso. • • • v1

Marejada.. . . .  

Picada.••«.•••

9
14
8

!6
14 
16
15

7
5

¿9
8

82 s w ......... 0 1 8 -1 Orán.................. (7h ) 763.8 13 0 N N W .... 9
daiamanc*....». (9h ) 
g a n a r ............... (9h )

J S K : : : : : : : : : : 8 Í
ftagos.................(8b )
Suncha!. ........... (8b )
Santa Delgada.. (7h )
Aagra................(fh X
Serta................* (8h )
Rtasnni »• fdtl )

2 8 
3/7 
6.0 
9 0  

1 1 .8  
16 1 
13.0

14.7

66
“2
91
65
54
69
77

NW.........
SW..........
E ..............
N N W ....
N .............
NE...........
NNE

1
1
2
3
3
4 
1

uasilsubierts
Nuboso.......
Idem.. . . . . .
Despejado... 
je', aboso. . . . .
xdem.........
Cubierto.. . .

Idem...........

Mar gruesa. . .
Idem......... ..
Llana.............
Marejada ••••« 
Rizada. . . . . . .

1
17
3

9
9

12

lo
18
16

-o
-4
3

I
10
12

Argel.................. (7h )
Túnez.................(7h )
Sfaks.................. (7h X
Liorna................ (7h )
Roma................ (7b )
Cagliari.............. (7h X
Palermo.............(7b X

760.7
763.0 
7f3.8 
762.2 
763.4
762.0
763.8

9.6
12.0
14.2
7.0
8.4 
9 1 

19.8

97
67
94
99

s w . . . . . .
E ..............
S E ..........
N E..........

NW*.'... *.
ualma>...
E .............
E .............

3
4 
3
3 
2
4 
0

Lluvia.........
Niebla.........
Brumoso.... 
Cubierto. . . .  
Idem. •«.«.. 
Id e m ... . . . .
Idem...........
Despejado.. • 
Idem. • • . . . .

e
2
5

¡¡

68 s s w 4 Llana........ .... 17 14
Bodo................ (7h )
Cristiansund. . . .  (7h )
Riga....................(7h )
Moscou......... . (7h )
Nicolaievy....... (7h )
Feldkircb........... (7h )

764.8 
*59 6

-  0.8 
— 2.2

1
4

769 4 12.5 80 N ............ 5 Nuboso. • •.» 14 7 766.2 — 2.0 SE........... 0 Niebla.. . .  »•RSfuui. /
Ht, Gnu Tenerife (9h ) 
feáeere*..............(9h J(Qh \

769.6
772.1
771.4

16.8
7.5
9 6

83
71

N . . . . . . . .
N ...........
NE...........

5
3
1

o. despejado
Despejado... 
C. despejado
Idem...........

Marejada........
5
1

18
10
16

15
2
7

770.4
771.2
758 9

-  1 8
— 0.3

6 0

sw .!.......
Calm a....
WSW___

0
0
2

cubierto.. . .  
Despejado.. • 
Nuboso. . . . .  jj

ffláy/tchl a a t a ÍQh í 770 6 11  8 65
64

N ............. 1 2 15 0 Crenorvitz......... (7b ) 769 8 - . 0  8 Calma. . . . 0 Niebla.......
!f . * (Qh ) 771.4 

771 6
9.4 NW ......... 5 Idem.. . . . . . 17 7 ^racovis.. . . . . . .  (7b ) 763.7 0 8 SSW 1 Despejado.. , ;  

oast cubierto 
Niebla......... i

fcaelva......... (9b )
le a  tforuando... (§b ) 
«farlbi.................(& )

12.4 59 NNE, 3 Idem,......... 17 6 Pola.. * .« . . . . . . .  (7h ) '69.4 5 4 ESE 1
770.7

¿"67.3
8 4 

11 .0
80
84

N N W ....
NW..........

9  í T ^ p ™  _______ Rizada... . . . . . ^ 14 Q 762.0 -  0.8 SE . 1
4 fnuboso....... Marejada*. . . . | 2 Cbafarinas..........(7b )

I I 1 I *
Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

P T T B L I O A O I O I T B S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA* DE* LA GACETA DE MADRID
f in Ua,

#ra©va ley Electoral, «dición •conómiea (foIl«to}| 0,50
Cdom id. id., comentada por D. José Lon Álbarada, 

y soq formularlos, en rustica#•••«••••i*#******! 5
Muéva loy de Justicia m unicipal, edición eco»

nómiea (folleto)....................................................  0,35
Mem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela.  .......... 8,50

MI policía práctico, en rústica. ..............  S
Ste&i decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con ei programa de eximen, en rústica^ •• 0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica.... ....... ... •    .........  6
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica*. 0,60
Reglamento de Telégrafos, rústica   •  .......  1,40
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica .
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. ..........    8,15
Reglamento para el régimen de la M inería. . . .  1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Movisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo i i  
Medíaos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en d  mismo. — Varia» Écalos 
ír¿<9&6s c o m p l e m e n t a r i a s •*. .«. .«•,•! 1

Legislación de Beneficencia general. • . . , ........ 0,50
Reglamento de Beneficencia particular. *...»• 1

f fw lta .

Contratación de servicios provinciales y Mu-
niClpaleS. . .««i».»a«.a. t . . . . f .* 0 . . . r .«.ai .»* 9 . 1

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros de M inas.. ....................................     0,50

Reglamento de la ley de Caza .................... 0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática.............. *...............................................    o, 2 5

Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,
2 pesetas; en tela , .........................     2,5*

Montepío de Médicos titulares •    ....................   0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, «a

rústica... . . . . . . . . . . . . . i ............. .................... 1
Aranceles de Aduanas, primera edición. ...........  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re¡

pirtorio alfabético. ........... ................... . 8
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades *  ......... . . 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela   8
Programa para los exámenes de Aspirantes é  

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
áe menos de 15.000 habitantes.}.       ..................     0,75

Idem  id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi-
ta n te s .) ...,.  .................. i

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y  toda clase de 
fósforos. ....... ................. ... .  ............... 0,50

IOTMÓN PROVISIONAL
PARA EL

Servicio de venta de cerillas fosfóricas
Y TODA CLASE DE FÓSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0 ,50  ptas.

S e  lis üa do venta en la Administración da la Gaceta de 
Madrid, Pontejos, 8*,

GülA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de M adrid, Pontejos, 8.

OPHEOIOQ

Primera clase/, . , 20 pesetas,
Segunda ídem.. . . . .  12 *
Tercera ídem. 8 »

S u b ssta  extrsjudioial.
El día 20 del corriente mes de Marzo, y hora once de la 

mañana, tendrá lugar ante el Notario D. Emilio Codecido, 
con residencia en esta Corte, calle de Mariana Pineda, núme
ro 5, 3a venta en pública subasta do una participación de 
casa, situada en Mor^ta de Tajuña, calle de la Fábrica, nú
mero 7.

Los títulos de propiedad y pliego de condiciones se encuen
tran en dicha Notaría, donde podrán ser examinados, de 
nueve á doce de la mañana, todos los días no feriados.

X—77

NOVEDAD IN G LESA
¡La Zurcidora lecánica!

Con este aparato hasta k
an niño puede rápidámen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar x  > f¡>
' media, calcetines y tejí- A  vL«á|l

dos de todas clases, sean fiiM
de lana, de algodón, hilo j g g

F o  d eb o  f a l ta r  e n  ‘ 1 j í i )
n in g u n a  fa m ilia  l w [ti\a I  j g

Se remite libre de gas- ¡m
tos, previo envío de d l e x   ̂ iW

Depósito: Patent Magie 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BARCELONA.

SANTOS DEL DIA
8an Apolonio, mártir, y  San Juan  de Dfo», confesor y  fundador •

ESPECTÁCULOS
RKAL.—A las 8-~(Función 70 de abono.—42 del turno 2.°) 

La Walkyria.’
ESPAÑOL.—A las 8 y 1[2.—Las hijas del Cid.
A las 4 y 1¡2.—La misma.
PRINCESA.—A las 9.—El mirlo.—Señora ama.
A las 4 y 1x2.—La misma.
ZARZUELA.—A las 9.—Santos é Melgas.—La patria chi

ca,—Santos é Meigas.
A las 4 y 1x2.—El barberillo de Lavapiés (tres actos).—La 

patria chica.
A 3a una gran baile de Piñata. •


